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DIARIO . OfICIAL 
DEL 

MINISTERJO D'EL( EJÉRClTO 
ORDENES 

. Estado Mayor del ~jército 
·ESTADO MAYOR 

-- Destinos 

He deSignado para la Jefatura del 
Servicio 'Geográfico y Cartográfico 
del Ejército al coronel de. Estado Ma
ror D. Fermín Gutiérrez'~ dé S'oto, 
le~e '~-e Estado Mayor del Cuérpo de 
Ejército de Galicia. 

Madrid, 7 de marzo de 1<)42. 

••• 

Directión Gene,ral 
de ~nseñaDza Militar 

ESCUELA POLITECNICA DEL 
EJ~CITO 

Bajas 

ti Ca~~an baja, a petición popia, en 
t !pnmer grup:> del curso prepara
I~r}o :para ingre30 en la Escuela Po
o'fi e~nra del EjérC'ito, los siguientes 
ch~Ia es que fueron admitido,,; a di
ene/u~1°· por o'rden circular ,de 22 de I 

Ca .u,tImo (D. ,o. núm. 19). 
Sá ahItan de Infantería D, Ramón 
Re~~ ~z Alvarez del Manzano, del 

~ImIe:J.to núm 2" 

Barangua N av aiTTO , del GnlJlo de 
Re,g'ulares nÚIn, .. ro. 

Teniente de Artillería D. Enrique 
Hernández Súñef, del Regimiento nú-
mero 18. ' 

,otro, D. Ang'el Ramos MaI1tín, del 
Regimientó núm. 41. 

M:ad.rid, 9 de mano de 1942. 

VAlW.A 

INFANTERIA 

Academias 

¡Por haberse' omitido a D. Fernando 
Corbeílini Obregón en la relaJCÍón ¡publi
cada en el DIARIO OFICIAL núm. 52, 
queda ¡promovido al empleo de teniente 
profesional del Arma de Infantería, con 
la antigüedad que en aquella di~osición 
se señala, IProoudendosu inclusión en 
el orden señalado en aquella relación 
las rectifi·caciones que a {;ontinuación 
se ex;presan: . 
. iD. Pas:c.uaIBalldres de Diego, a con

tinuaaIlm de' D. Santiago Férnández 
Villa. _ 
. n. Fernando Corbe11ini ,obregón, a 
continuación de IX José 'María Gonzá-
lez Pérez. . 

,D .. Manuel Pérez Sánchez, a conti-. 
nuación de :D. Francisco Aco~ta Sán
chez. 

,Madrid, 9 de marzo d~ 1942. 

VARELA 

.- Bajas en Academias 
Cap' ' . ,. . 

Javi ,tan de .Infanterúl. D. FifanClsco :Causa baja definitiva, a ¡petición ¡pro
tori~er lenavIde,s y Martínez de Vic- p,~a, en la Academia ,:Militar 'de Trans
: C2' . ~l Regimiento núm. 14.formadón de Jnfantería de Zaragoza, 

ParlJtaI!-de Ingenieros D. Pedro el teniente Iprovisional de [nfanle.l'ra, 
'l'ran Q ~\quelme, ,del Regimiento ¿e Caballero Oficial Cadete de la misma. 
<le Tsmt ';lOnes de las Fue.rzas Aéreas den 1bnuel de Aguijar 1fairtinez, eJ cual 

e uan 1·· IR" d 1 Telt' . se mCOfJJorara a eglmlento e n_ 
lente de Infantería D. ,Ma!l;:el fanfería núm. 36, que es el de_su ¡>ro-

cedencia, hasta tanto se resuelva "oor~ 
su situación militar definitiva. 

·Madrid, 9 de marzo de '1942. 

VARELA 

Causa baja definitiva, a q;¡etici6n l1ro
pia, eu1a ,rela,ción pata cubrÍ<r baja~ <h; 
la tercera convocatoria publicada en el 
DIARIO ,oFICIAL núm. 79, de fecha 8 di 
abril de I94t, el teniente [lrovisional 
D. Eusebio ),[arín Segado, el cual con
tinuará !prestando sus servido! en ~l 
Grupo dé Regulares núm. 7, al que per
tenece, hasta tanto se cr-esue.lva robre 1<'11 

situación militar definitiva. 
,Madrid, 9 de marzo de ,194-3. 

, VARELA 

VARIAS ARMAS 

Bajas en Academias-

,Causan baja definitiva, a petición pro.
lia, en las listas dO'! e.dmitidos en la 
tercera convocatoria .de l¡¡s Academia'! 
Militares de Transformación que a con
tinuación se señalan, los oficiales pro.. 
visionales que se relacionan, lO'S cuale! 
continuarán ¡prestando servicios en !tt. 
Cuerpos ha-sta tanto se. 'r:esue.iva sobre 
su situación militar definitiva. 

Academia dI( Infantería' d, Zaragon.. 

Teniente provisional D. J uan iLor'~ 
Galfl.cía, 'del IRegimiento ,d~ I,nfa·ntberfu 
númél'o 7. . -

Academia ;de Ingenieros 

Alférez ,provisional D. Faustino Co~ 
cojuela Coscajuela, del Grupo de Au
te'mó,v:'!esdeJ. Cuenpo de·EÓército de. 
Urge1. . 

Madrid, 9 de marzo de 'I~42. 

VARUA 



054 I2 de marzo de 19'P 

la licencia especial que- dicha Jey . _Causan ba.ja definitiva, a petición 
propia, Cin las listas. de ·admitidos en 
la¡¡conv0catorias que se expresan de 
W A·cademias :Uilita:es ?~ Trans
formación que a conll:lUaclOn se se
Íla:an los oficiales provis:vnaies y de 
<:,pmpíemento <).ue se relacionan, 10.s 
~'Ilale5 COIl!tinuarán prestando servI
dos . en 5U~ Cuerpos hasta tanto se 
~sl:dva liobre su situación militar de
finitiva. 

preceptúa. '. 
Madnd, 10 de marZO de -1942. 

Academia de Iafaatería de Zarago::a 

'. Alférez llrovisio:1ai D. José Yáz
~uez Gómez, de la tercera convoca
t9ria, con destino en el Regimiento 
~e In:fantería núm. 62. 

Academia de Artillería. 

Teniente :provisional D. Antonio 
Ravello .1I·ontesinos, de la segunch 

"'-convocatoria. con destino en el' Par
que de Artiller.ía de Vale:1cia. , 

Alférez p=o\'lscnal don Pac¡ano 
}.bril López, de la tercera COllvo:a
(oria, con Uestino eil el -Regimiento 
de Artillería núm. 63.-

Acadcmíade IllgCllícros 

l'eniente 'prov,isioIl2..J D. Alberto 
García _ Ro,bles, de la t,ercna. convo': 
catoria, con dest!noen el Rcgimiénto 
de Ingenieros o.úm. l, como agre
gado. 

Academia de Illti!lldcllcia 

, !feniente 'Pfovision::.l D. José -Caba
fiero de ·Mata. do la tercera convoca
toria /con destino ,en la J eÍ2tura de 
Tropas y ServicijJs de Defensa Quí
mic.'!. 

Teniente de <:om~!emento D. Jo~é 
Gcnzilez -de Calda ~foliIla, de- la ter
~era convocatoria,. con de,tino en la 
~agaduría 11iliiar· de Haberes de la 
6egu:1da región militar. 

Madrid, 9 de marzo de 1942 . 

VARELA 

... I!IIF 

Dirección· General 
de Reclutámiento y Personal 

INFANTERIA 

Matrimonios 

Accediendo 'a 10 so:icitado pa:a 
contraer matrimonio COn doña María 
d.el Carmen ·Checa Portal, ¡:or el ca
pitán de Infantéría D. Femando_Ol
medo Bernal, con destino en el Re
gimiento de Infan~e.ría núm. 8,. y 
c.umplid-as las condIcIones que eXIge 

. la iey de 23 de junio de 1941 y las 
no'rmas para su aplicación de 11 de 
octubre de igual año- (D.' O. núme
[O ::119), ~ele concede ¡por esta orden 

VARELA 

Accediendo a lo solicitado ¡para 
contraer matrimonio con doña Pilar 
García Cobos, por· el cap;.tán de_ com
p:emento . de Infantería D. Gonzalo 
Luis Bosque MerinJ, con destIno en 
el· Regimiento de lnfantería núm. 63, 
y cumplidas las condiciones. que exi
ge la ley de 23 de junio de·1941 y 
las normas para su ap;icación de 11 
de octubre de igual año (O. O. nú
mero 229). se le concede por e~ta or
den!a licenci.a espeCIal. que dlcha ley 
preceptúa. . - .' 

Madri'd, 10 de marzo de 1942. 

VARELA 

Accediendo a 10 solicitado para 
contraer matrimonio can doña María 
Josefa Ma-rtíñ-Ambro.,io Rodr,íguez, 
por el capitán de complemento· de 
lnfanteria D. Luis Pavla Mart:n de 
Peralta, con destino en el Regimi~n
tode Infantería núm. 20, y cl.mplt
·das las condiciones que exige la l¡~y 
de 23 de juma de 1941 y las .norm'lS 
para S'J .a¡:licación dé il de octubre 
ele igual año (D. O. núm. 22')), se 
le concede por esta orden la !iceélc!:! 
e>3pecial que dicha ley preceptú<l.-

~\ladrid, 10 de mano de 1~4l. 

VARELA 

ACcedi,endo a lo solicitado ¡para 
contraer matrimonio con doña Car
men Gil Matíes, pór el Teniente de 
Infantería (capitán de complemento) 
don Guillermo Soler N ogales; con 
destino en el Regimiento· de Infan
tería núm.·. 27) Y cump~idas· las con
diciones que exige la ley ~de 23 de 
juni.o de 1941 y las normas para su 
ap;ícación de JI de -octubre de igual 
año (D. -O. núm. 229), se le concede 
,por esta orden la licencia especial 
que dicha 'I-ey -preceptúa. 

Madrid, 10 de marzo -de 1942.' 

VARELA 

AccÉdiendo ,a 10 solicitado paTa, 
contr.\e-r matrimonio con .doña Car
men Borrego Moreno, ¡por el te'líen
te de Infantería (capitán de/ comple
mento) ·D. _ Enrique BorregQ Pérez, 
con de-stino e-n el Regimiento de In_ 
fantería núm. 5, y cump:idas las con
diciúnes que exige la ·leyde 23 dr 
junjo 'de 1941 y las normas pa,ra su 
apCic'ación de 11 .de ·octubre de igual 
año (D. O. núm. 229); se le concede 
?or esta orden la 'licencia especial 
que dicha ley prece'Ptúa. 

,Madrid,Io de marzo de 1942. 

VAuU 

D. O. ·núm. 59 

Accediendo a lo 50licita:lo ¡para
contraer matrimonio con doña María 
del Carmen de San Román Alvira, i 
por e, tPoniente de·lnfanteria D. Sal.' 
vador Lepine de Aymench, en expet
tación de ·destino, como procedente 
de Jas .Academias Militares de Trans. 
formación, según ord-en de 28 de le
brero ,de 1942. (D: O. núm. 52), 1 
cumpl:.das las condiciones que exige 
la ley de 23 de junio de 1941 y las 
normas para su· aplicación de II de 
octubre de igual año (U. O. núme· 
ro '~~9), se le concede por e5~:l orden 
la licencia especial que aicha ley ¡:re· 
ceptúa. 

Madrid, 10 (te marzo de 1942. 

'VARELA 

Ascensos 

Reino-resados en la escala comple, 
mentaria del Arma de Infantería :PO! 

orden de 21 de i ulio de 1941 (DIARIO 
OFICIAL núm. 163) los oficiales hono· 
ríficos del -extinguido Real Cuerpo de 
Alacarderos que a continuación se 
re:acionan, ascienden, ¡por reunir la; 
condiciones que determina la ordeJ 
de· 12 de abril de 1940.(D. O. núme, 
ro 83), al empleo que -se señala:. 

Capitán honor:fico D. ~¡axlmlano 
Martínez Hernández, asciende :t ca· 
p;tán, C(ln antigüedad de 20 de mar· 
zo d-e 1937, colocándose entre do~ 
Anastasia Cámara Peña y D. Jose 
Marín N adales. . 

Teniente hono-rífico D. Luis de la 
Peña Onetti, asciende a cafitán, con 
antirrü·edad de 30 de dicl~lll':.·re di 
1935~ cofocándose -entre D. José San. 
tos FeHón y D. Seba'5tián rménel 
Avilés. . 

Otro D.· Bernardo Panizo Gin er, 
asciende -a teniente, con antigüedad 
de 22 de septiembre de IY30, CQ!o, 

cándose entre D. Fernando Domen· 
guez HeHera y D. Cipriano Sa!:1 
Herrera. . . ..-

Alférez honorífico D. Manuel L6-
pez Navarro, as-ciende -a teniente, con 
antigüedad de 22 de 3eptiembr~ di 
!936, coloe-á,ndose entre. D. V~ctor 
Suañes Pacios y D. Leoncio pereza· 
guas Peces. 

,Madrid, 10 de _marzo de 194~. 

VAREr..~ 

Disponibles 

. Quedi'en tSituación de. ,dispon\~~~ 
forzoso en la octava lfeglOn ml\e'o 
el 'teniente de Infantería, Caba~ " 
Mutiladó, D. Antonio Sánchez JllC~: 
nez, actualmente destinado en la Mu' 
misión Inspectora Comarcal de on
tilados de Guerra .de Redondela (P 
tevedra). 

Madrid, 6 de marzo de .1942. 

VAJILA 



O. O. nÚ!!l. S9 

l\ruTILADOS DE, G U E R R A 
POR LA PATRIA 

Ingresos 

.se concede el ingr'e5o en el Bene
mérito Cuerpo de Mutilados de Gue
na ¡:or la Patria al coronel de In
fante>IÍa D. José Ceano Vivas-Sabau, 
que ha sido dedarado «).iut:lado ,Per
manente", como' comprendldo en el 
apartado tercero, letro b) y artículo 
quinto del reg,lamento del expres'ado 
Cuerpo de 5 de abril de 1938 (Boletín 
OficIal lllÍm. 540), con el título de 
«Caballe'ro Mutilado de Guerra por 
la PatIla» y el sueldo de veinti~uatro 
mil pesetas (24,000) anuales, qUlOque
nios correspondiente., a su categona 
) el ,dis,frute a 105 ,demás beneficios 
que le concede el reglamento antes 
mencio.nado, debiendo percibirlo por 
la Subpagaduiía Militar de Oviedo. 

Madrlll. 10 de marzo de 1942. 

VARELA. 

Destinos 

Con <~rre~lo a lo di~~uestoen el 
artícuh {uarto ,de la ordNl de 3 d~ 
ju:io -de 1940 (D. O. núm. 14S), ,pasa 
destínado~ con cará,cter forzoso, ipar:l 
,cubrir, una vac,ante de capitán en 
esta D;rección (Sección de ~\lutil;¡ . 
cos), el de (ihoem¡,leode !nf;intf'_ 
ría, Caba1lero:'luti,lado, D. Fe,man
do Rodrigo Cifuente'5, con de-stino f'n 
el Dobiern.) 11ilita'r de Santa Cruz 
<le Te:lerife. 

Ma<jrid, 10 de marzo de 1942. 

, 
" 

VARELA 

Con ".rreglo ,,1' co:Jcurw de S de jl<Eo 
de 1939 (D. O. r:úm. 183), P:ts2<n d~s
t,nadüs 2' p'~~sta, 'sU5 ,,,rv'cios a la Dí
I~Cc'ón Gme~;ll .de ?lIt:ti'ados y Comi-
51011(;5 In,'p-ectora; Provine'ales y Co
lTt<a~~ca:es (]u-es,e in,dican, el per~ol1al re-
1~c'.on2,do a ('ontill~l2c'ón, del.i,ndo per
clbl,r SUs dev~ngos por la" P3ga:lurías 
<orre'PC'nd:ente-s a 12$ lo:alidad~s do'nde 
~~~ 'destin0d'0;. CCo d-er{'Ch:¡ a los Jyóne
. ,:os, qu~ ,cu21a la orden de CO:1CUrso 

.Pr;merament<: citada , _ 
. Brig?da' de Infat:terÍa D. P;;b!o :'í¡!-
110Z y Roc.'es-N'eto. d~1 Gruro de Fuu'
Zas Regu'ares Jndj~'en2s de' Cf'Uta I1Ú~ Uer?,3. a la Com'sión Comarcal de Vi-

:1\'l,:05a (Oviedol. ' 
5a Sargento de Inhntfrí~, D. Ang~l Ba
t nt~ (Ilel VaHe. <I-'! la Zona de Reclu-

Da'~1l!ento y MoviEzac:ó; rúm. 4~ a 'a Ir'" . ~ r"_ .... , .1 

- 0'<:Cl0 <1 \YCnna,l d~ Mllflados. 
d'S h~. D. Manu.el Pér.?z. Pazos. ¿,e 

'.};O'!llo1e fo~zo'so en la o..::tava reoTión 
1U1atar ~ I~ C ... C '1" tan ,~" omlS!On oU'..uca de Be-

l.ZO¡ (La Co-rUlia:). 

12 de marzo de 1941 

Otro, D. Angel' An~pudia MuiílOS, de 
d;'s'fonible fo~wso, a l;¡¡ Comis:ón Co
marcal de Vigo (Pontevcdra). 

Madrid, 9 de marzo de 1942. 

955 

INTENDENCIA, 

Destinos 

!Co:lno ICO'lli9c,C'u"'n'C'a~ dd anundo de 
va'cantes ,1p'u'lY:ka'dals, POr o r de llJ de 
9 <le febrero de 11942 (D .. O. nÚll1e~ 
ro 3'5), IP,a,sall1 a; 's'~,rv;,r los d'estinoi 

.Pasan .destinados,cn concepto de d':! 'conc'uI"SO qUeS~ ind;·ca-n,; Con ca:
agregados, a las Comi05iones Inspec- ,rácLr V oúu,nta-rio, 10.5:- oficia!~'s de In
toras Comarcales {le Mutilados de tende:ncia <¡ll:~ a ,continua,e ón ~ ,citan: 
Guerra ~or' la E¡¡tria que se indican, IC3.1;:¡itán D. Aur,ro Ar,angüena AraIJI
los sarg~ntos \'egiona'rios re,:acionados güena d,e 11.a. ,s,l:lbs,~,cr.;ta'ríad'~ >e'stc 
a continuación : 11¡nis,tel1'io, al Pal1'Que y ,SI,rvicios de 

D. Antonio Santos Hidalgo, de,l Int-cn,denc'a Id,e' A'g:.ciras'. '. 
primer Tercio. a la de Utrera (Se- . Tenit!nte ID. Alfons,o' Prada J;ménez, 
villa). __ , ,del La'boratorio y Parqué d!eF;!Jr'll1a~ 

,D. Mar.celo '¡vIunoz Azua'r, ,~el, pn- cia de T,:,tiUán, al Pa'[qu~ de In'ten
mei ,TercIO, a la de Mont~lvan (Te- de nlCÍ a de 5a,ata Crurz ,de TeD-e,ri;e. . 

rU~/d 'd ' de marzo de Otro, D. Aniceto'Doudn D'Ur.1n, <Id 
• a n " 9 194

2
• Gn:l¡:Jo d.~ Tro'p,,,13 d, In.t-end,enc:a nú-

VARELA 

Pensiones 

Se .modifi'ca la per,.,ión señalada 
por Qrden de 7 de agosto de 1940 
(D. 'O. n13m. 17S), se'gún anterior pro
PUesta de la Dirección General de 

mero 10, al /[;bpósito de Lllten;lkn,c '3: 

<le Targu:,st. 
'113JGu-id, ,10 l¿'~ ma.:-zo d: 19.42. 

VARELA 

Bajas 
),f,u,tibd,¡}. ai ".(ao:I1I.·",o :of'utilado:) Pr- ". ' .' , 
ma,n'~r.<t;;" D, Antoni-o 'Ce,ndres Ga::-'cül S(gun ,comun cad., Ca,PltanGe!1e
en el sentido de se-r ,s'eis mil seiscien- I Tal ~e 131 pr..rnera .r g l0n., h.a falleCIdo 
,tas pCGetas anuales (6.6oolen lugar el; '0'1 '~Ia 27, de, fe'op:ro ultllllO, d te
de la que figuraba en, dicha dislposi- I!I:ntc de Intend:ncia D. José Alba
.ción, 'por ostentar el empleo de sar- d;:]':joManín, ,con destino en el Es
,zento., de:l'lendosurtirefectos la rec- tao:ec'-mi':nto Cel1ltra,¡ de Intend:nc'ac 
·t'fica:ión a partir de la citada orden ,M,¡:drict, ,l'O de macrzo. de 1942, 
de ingreso. teniendo derecho a la.; 
ventajas señaladas' aJos de' su cate- ' " 
,gor':a y deduciéi1dosele de la nueva 
pCJllsión lasc.antidades ¡: ercibidas ca. 
mo cabo. 

VARELA 

,Ma.drid, 9 de marzo {le 1942. ' 

Vhr-ELA 

Subsidio 
De confo,rmida,d 'con 110 dispue-sto 

I'n el art'culo 17 del reglamento de 
sde abril de 193'8 (B. O. núm. 540) 
y acreditado tener a su ca,rg-o los hi
jos Jegítimo., menores ,de edad que se 
mdican, se concede al person11 rela
donado a continuació;J, un. ~ubsidio 
de cÍncuentacént:mos (o,so) p(.r cada 
uno de ,ellos, hasta su mayor:a de 
('dad, pOT estar clasificado como "Ca
balle~os 11 ¡;tíI2cos, Pe~m2neTt,es ", ,per
cibiéndolo po'r las Pagadar'a'3 o Sub
pagad\rITas Militarps que viene:! per
cibiendo sus restantes deveng-os. 

S o 1 el a d o D. EX1JpnanClo Peña 
-Gonzál ez, cincuenta céntimos 10,50), 
por tener un. hijo. . 

Otro, D. A:berto Castillo Iháñez. 
cincuenta- céntimos (0,50), por tener 
Ul) h1io. ' 

Madrid, 9 de marzo de 1942. 

VÁIW.A 

VETERl.NARIA MILITAR 

Nombres y apellidos 

Vist; s las jn5t~.ncias suscritas por 
los vetn:,narios ¡-rimerás D. Manuel 
y D. 'l'·dro Sínch,'z Portugués,en las 
que se 'lcredita documenta:mente que 
a los ir, t<"resados les ha sido concedi
do ·1ue en sus documentaciones se 
recti.· quen el ,primero y segundo ape
llidos por los de Sánchez-Cáscado v 
Martír,'Po;tugués, y oe conformidad 
con el informe de Asesoría y, Justicia 
de este M:nister;,o v ,lo d;spuesto en 
la .¡cal o,den circular de 25 de sep
tiembre de 1878 (C. L. núm. 288), se 
rectifiran el primero y ~eg-undo ape
llidos de los cít3dos 'oficiales ,en el 
sentido que se indican, debiéndose ha
cer en ~us hojas de s'e,v'cios las co
rrespondientes anotaciones para que 
conste se llaman D. Manuel y don 
Pedro Sánchez-C,ascado y Martín-Por
tug-ués. 

Madrid, 10 de marzo de 1942. 



VARIAS ARMAs 

Medallm¡ de Sufrimientos por 
Patria 

12 de marzo de 1942 

I Alférez ¡provisional de InfanteríG 
, ,don Isidro Benaya,s Ledesma, heridc 

l .el ¡lía 11 de mayo de 1937,' sieJdc 
a 'sdda,do. Debe peróbir 1a ~ensión ,dE 

12,50 ,peseta's ,mensuales, con 'caráct~r 
vitalicio, a partir dél 1 de jun,o 

Con Grréglo a 10 disp,u~sto en el de 193'7. 

D. O. núm. 59 

o pagador e interventor, se reclama-o 
rán los sueldos, gratificaciones, pre
mi,os y cruces del ¡personal de !planti
lla y agregado a los mismos para 
prestar, servicio)}, debiendo hacerlo 
asimismo de todos sus ,demá~ deven
gos. 

Madrid, 10 de marzo de 1'<)42. 
reglamento ,"p:-obado por o:-den mi- ALféf'ez ,provi,sfo'na'l de Infantería 
nisteria,lde 1'1 de marzo de 1941 dOn Laureano Ingue1mo Gómez, he· ;~J¡,~ 
(D, O, núm. SO), se concede la. 1fé- rido, el día 21 de ju·nio de 1938. De-
dalla de Sufrim:e,ntostpor aa Patria, be percibir 'la pensión de 7.320 pese-

VARELA 

con cinta amarilla ,de ¡cantos verdes tas y la indemnización de 1.600 ,pese
v un as.pa: roja, a,l jefe y oficiales que taso üursó la ,documentadón el Ejér· 
~ ,co:1,tin'UaJción se relacionan: cito de 11farruecos. 

-
Compra de potros cerriles. 

Teniente 'coronel de Infantería don' Alférez prdovisional de Infantería En cumplimi'en1Q ,de 'la -oroen d.r-
Auguo!Ito lIa'chado lIéndez, herido 'el don v'ictorian'o León Chiachio, heri- cular de 24 de julio ocle 1935 (DIARIO 
día 19 de octubre de 1936, siendo ca .. do el día 29 de julio de 1938. Debe OFICIAL núm. 169) sobre la C'omp.ra, 
pitán. S,:n pensión por r'enuncia ex- percibir la ?ensión de 1.2i5 'pe-set2.s de garodo, se ,¿iiStpOne que la de potro,,; 
pre'sa de'¡ interesado .en, beneficio del. y li iJdemnizac-ión de 200 pesetas. en el presente año se 'efectúe' por las 
Tesoro N aciona1.Cursó la oclo,cume1.- Cursó la docume'Iltación el Regim.ien- Comisiones ·designadas OO(!J. perso'Ilal 
tación ,el Gobierno I~Ii1itar y. Jefatu- to de Infantería núm. 6. de 10'5' Depósitos de Recría y Doma ra ,de Tropas de Gran Canaria, "Alférez pmyioSional de Infantería de .Ec.ija y Jerez de la Frontera, en 

Capitán de Infamtería D. Antonio don Eleuterio LizarragaLecumberri, los distmto6 que para ca·da una se 6e
NavarróGórnez, heredo el día 20 de he,rido e,l día 4 de enero de 1938, sien- ñalan en la regla tercera ,d'e dicha 
septiembre ,de, 1938. Debe :percibir la do 'cabo. Debe percibir la pensión' de di5posiClió:l, siguiendQ los itinerario!; 
pensión de 10.290 pesetas y la indem- 12,50 pf-setas meu,suales, CO:1' carác- que les han sido, aprobados. 
nización de 4.500 ¡pesetas. Cursó' la ter vitalicio, á J:arti.r del 1 de febre- Se señalan ,mmo cupos de adqui~ 
1cYGUmentació'J. el Gobierno MiUitar ~e ro de !938; Cur5ó la ,doc.umentación sid6n los sigu.ientes ipo'trro's, ,a ,lot; 
Z za la ,C2p~t~mª General ·de la cuarta re- preoios Imedi.o's que S,e indican ~ 
,arago . ,"'Ion mIlitar. 1 . 

C"pit&n de Irlfanterí<l n. Féfnártoo 1 ~'--Alf' ,.. ..,,:, " l' d l' f t·, p'., ." ". " .' ,. 
<; ¡' . , ."': ,.;. .• h . , erez pro,vIH<JI1a e nran eTla flra los Esfablectmzent()s de lereJi 

S,atljufjO deCarncarte, . en do el, dla don, Ftancj.·cu Pérez Dianez, hetido de la Fr;ontéra y Ecija 
ro',de Ü'ctubr,e ,de 1936, siendo aHerez'l el,díi 2r de julio de r(38, Debe per
Debe tpercil,Jir la 'r;ens!?n· de 2.025 11"- cihir la pensión' de. r: ns pes.etas y 
seta's y la mdem11Izac'lOn de 1.600 pe- la indBm :l'ización ,dé 1.600 [>eSeta6. 
.eta~. Cursó la documentación la ~a- Cursó la ,documentación el Regimien
tpitanía General de la oc,tava "eg¡ónto de Irifantería núm. 6. 
militar. Alférez ~ro,vi,si'onal de Infantería 
(Capitá'1 de Artillería D. Federico don Ireneo Peral Moren'o, heri,do el 
Gros,~ Loring, herido el día 13,de día :<1 de julio ·d'e 1938. Dehe perci
enero de' 1939 . .De.be percibir .,la; ',peI!- ~iT la ~ell;S~?Jl de 10.950 pesetas y la 
¡ión de 10.4701 pesetas y la mdemOl· l:ldemlllZ~clOn de 1.600. ,pesetas. Do
za·ción ocle 3.000 ¡pesetas. Cursó la dQ- cumentac.l,ón .cursada ,dlrectaffi.en~e a 
c-ume'Il,tación la Capitanía General de este Ministerio. 
la sé~,tima regiónmiJitar. 'Oficial moro de ~egunda Sid,jo Ah-

Capitán médi:co de Sani-dad ,1filitar dela, Ben Hame,~, núm. 52 5, he~ido 
d '{O 1 'f t' lb' -ez Ler'ld ,,1 el dla 29 de -septiembre de 1936, Silen-On <" I~ue 1\ ar lI1i . an ,11 o' d ld.d D b 'b' 1 . '6' 
día 6 de noviembré .de 1938, siendo . o so a o. e e pe:cJ Ir a pens'l n 

. 'b'" 'd de 12 'O 'P'!'seta6 mensuales duran-t6:1J:ente. Debe pero Ir la 'penSlOn e t ." - t' dI' d t 
1.770 pesetas y la lndemnización de be Cld:lco. an

6
os'Ca p~rllr .1 e ·1 e

t 
oC'6'u~ 

C '1 d t' . re . e 193· urso a uocumen aCI n 2000 p·e.setas.' urso" a oCl\lmen aClOn 1 G d R 1 d 1 f t 
'I~ Aca-demia -de Antillería: e,. r,upo e eguo are·s e n ane-

Teniente ¡provisional de I:n,fa,nterh na numo 9· 
don Man.uell Mejuto Larrauri, .herido Madrid, 5 de marz'Ü de 1942 .. \ 
el día 6 -de enero de 1938, s,iendo a1-
(éH'Z. ¡Debe ,percibir la Ip.ensión de 
I.470peseta& y la, indemnizadón de 
L,0(í() De'setas. Cursó la do¡cumc.:ltación 
el Ejército de' Marr'ue,cos. 

_.~ 

VARELA' 

, Teniente provisional· ,de Infa'l1Itería 
(fallecido) D. José Sanrnartín S,uárez, Dirección General de Servicios 
herido e,l día' 10 de noviembre de 1938 
Deberán ,percibir la pensión de 10.950 
pesoetas y la indemn,ización de 3.000 Háberes del ~ersonal agregado 
pesetas, quienes aoerediten' ser sus he
rederos legales. Cur,só la -documeñta
ció n el Hospital Militar ,de S3!.1tiago. 
. Kai.d - de prim.:ra S:'d, A:bdetnraha~ 

ruán Ben Gasi, núm. So, herido' ~l día 
2 ,de febrero de 1939. Debe tpercibir 
la :pensión '-de 900 pesetas y laindem
nización de 250 pesetas. Cur5'ó la do
tCumentación el ,Ejército de Marrue-

. co~. 

Con el fin de aunar ,criterios res: 
¡pecto a"la reclamaci6n de los habe
res del personal que permanezca s'e
parado de' su~ destinos de \plantilla 
en concepto dé agregado, se recuer
da, con carácter general. la orden de :2, de marzo oe 11')32, quP dispone en 
su párrafo segundo que ((Los Centros 
y Dependencias que tengan Mayoría 

De tres a ñ o 's: 15 de G.eneral, a 
5.800 Ipeseta's,; 150 de ,oficio.l, a 4.500 
p.es,el1:as,-.y 3'50 de tropa, a 3,750 peSe
tas .. 

De- dos a ñ o- s : 10 de GeJeral, a 
5.0'00 ,pesetas; 50 ·de oficial, ~ 3.800' 
peoSoetas, y 100 ,de tro:pa, a 3.000 pe~~' 
taiS. 

Para el Establecimient, ¡, 
Marruecos' 

De tres añ'Ü,s: 50 de ofie,ía1, a 4. Soe>, 
.pesetaSl, y roo de ·tro¡pa) a, 3.750 pese-
tas. ' 

Será:1 .adquiridos ~or ¡partM igua
les eontpe la5 Com.ilSiones de lo! d·o,.. 
Depós'ito'Sl de la P·enínsula, a lá-s que 
se unüán dos c.apitane·g designados 
po,r 'el jefe del ,Establecimienté) de 
M arru'eco s, para que into:-"errgan ·e:1, 
las que Se efect'Í"!'I1 con Q'¿oStlnO a di
cho, territo,-b, quedando fa·cultada la 
J.efa ~ara de 105 Servicios de Cría Ca
ballar y Remonta ¡para disponer que 
una Comisión adqui'e,ra má'5' que la 
átra 'encaso de que' e:l los, d.is:.ritlJoS 
eo,rres,pon,¿,ientes Ir·esuIta,ra aumento o
dismirnució,n de contigente:s. 

'nicho6 Est:;tbleClimientos Ifeeriarán 
los potros que loes oCorre"'P0ndan, ::Iive
lándose .el número, 'si no re'sultara 
equilibrada laeompra en los expre
sados distritos, y 'enviánd'Ü'S.e ~'eg-uida
mente al ,Establecimi'ento de Cría Ca
balla'r y Remo'nta ,del PrMectnrado 
para .su Ife·cría los adquiridos ¡para 
dic:ho Centro. ., 

El cupo de coml::t!'a ¡podrá \Ser eU
biert,Q €,iel mercado rpre~ent:t ga:la
do en condiciones que ,permita hacer 
una ,depurada oSelecci6nenel nÚlne-
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~o ji'ja'cJjo, teniendo, ecrí cueiÚa qu'e :lO 

han de tolera,rse ·en l.o.s ip'otro-s más de
fecto's de san,ida·d que aquellos qu·e a 
continuaciÓl:J. se ex1;:l'e'.>an, y, aún to
dos é~to'.> :previ,o a·cu'erdo del jefe y 
del veter1J.ario de la Comlisi.ón. 

Vejigas sim,ple'.>; pequeño'sl agrio
nes; ligeras ,ex.o'S'to-s'is en la cara; pe
queños Te'paros en d .oj.o derecho, 
entendiéndose ,por l'epal'OS las pequ·e
fías cicatrices .o ¡puntos, blan'co'sl e':l. la 
c.o,rnea .0 h~r:i·da ·en el g}obo .o·cular 
que 00 impidan en nada la v:sión; li
geramente e.nsillado; baj.o de cruz sin 
~er exageradó; cabeza acarnerada S1:1 
exceso, LaJs .carac.teúslticas que han de 
reunir, son: 

Para los de trel51 añü's: alzada pa
Ta los de 'sang.re árabe, 1 ,48 metrüs 
c.omo ¡nín'Ümo, y de 1,50 'para los res
tantes; la máx·ima lS·erá ·d'e 1,60 m~
tms, sa,lvo 'ejemlpla.res extraordi.nario·s 
que !pOr S'U sangre" >oonforma.ción y 
belleza, 'puedan llogar a 1,62. 

Para lo:;. de dios años: a.Jza:da pa
ra loo de sa'1gre árabe 1;45 metros 
coin.Q mínimo, y, 10'5 de~ás .. 1,48, de-

· biendo remi:ir las condic;o·nes de 5.a
nida,d dispuestas para los de tres, 
haUarse desarrollados y adelantados 

· ie l1ecría. 
Los jefes ,de loo Depósit,os serán 

muy eSClTu.puI050's 'en· ,reso·lver las in
cidencias que IPuedan prese'1tal'SIe a 
los d'e las Comisiones, y pa,ra aqué
llas que consuIt.en a "es.te Ministerio, 
;¡J¡;,or!arán .colnjunt3Jment'e tod:ü.s ¡'OO da~ 
tos .neces'arios Ipara mejor' Teso·lución. 

Lo,. de las Comisiones se ate'1drán 
· en t:üd;} a las' reglas c:Üll'prend i.da s 

en laarntedicha .djslpo':;Íción y darán 
exacto ·cumplimieIlto· a cúa~to en las 
mi5mas s.e ¡p.rev¡;ene y :10 lSe :ü,po.ngan 
a ,lo qu.e Se dispone en esta Qrd~n 
teniendo en cuenta además 1 a s 1ns: 
truc.oi·o:nes Sligui,entes: 

Primera. Sema:lalmente da.r á ,n 
C'\lenta de la'5 comp,ras ·efectuada-s tan
to, '3,1 'jE"f.e del 'Delpólsito c.omo a la 
Jefatma '~e .Cría Caballar y R·emon
ta, ·espeCILfica:ndo lo's pro.ductos vis
t?S y la razón de no haberlos adqui

. n~o. Los estados> que formulen :se-
r a ''1 conv,enientemelnte totalizados 
c?locand.o ep. cabeza los potro? espe
CIales adquI:n.dos para el ·servici.o de 

/ Ge;nera.Ies, jefes y' 'bficiales: los que 
reunan C'o:ldidone-s para la,;scolta de 
Su Excelencia el Jefe - del Estado, 
Elo.cuela de' A)::;licac·i,Ótn de Caballeríá 
y ,Equitacióndd iEI~é.rcito y Acade
mIas; deo,¡més. los de carga, y al 
fina.l, 1.05 de -silla d,e tropa.' . 

Se?unda. Se hfo,rmará del esta
do sanit,ario' d.~ lo,s puntos de etapa 
p~ra ·evltarelplzoa.t1as, variando los 
Itmerario·s s,i. por e6ta··ca,usa fue·s·e ne
('esano; ,pero da.ndo cuenta inmedia
tamel:J.te a este Ministerio. 

Te.rcera. Al comprar de raza pura, 
"e, con5ervará el :lOmbre, se '0,bten
dra el d·e lo,s padres y razas y se 
acom:;}añará, si €131 .posible, I¡ carta 
de iJngen. 
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Cuarta. 'Llo'.> pwductos que se p're_ 
senten ,con ·carta ·¿,e ·orig.e:J. de los 
s'ementales del Estado, ;;erán' I;:Teferi
dos' a lo·s demás ,sie.m:pre que reúnan 
las condioi.o,nes d,ebidas" .dand.o·cue:J.ta 
de su a,dqu,i'sición 'por se,parado. ' 

Quinta. A medida que' las COlm¡'~ 
s·i,o'n,es ·t·e.ngan número de potros sufi
c:tmtes, q u e irán cQnce'1trando,en 
punto·s de fácil acceso .al ferrQ:carril, 
los irán e n v i a n ,d ° ,a los respecti
\Cos Depósitos, procurand.o Jwquede 
nnguno después de, adquil1ido ·e.n po-
der del vendedor. ' 

P3Jra ·estacompra s'e amplía, hasta 
10.000 pes e tals" la6 q.ue pueden abo~ 
narse en :metálico a cada vendedor, y 
pasando. ·de ~sta cantida.d, I:::ü.r uma;n
damiento de ¡pago ·en firme)),' confor
me se dispo:¡·e ·en el párrafo s·egundo 
de la i.nstruccién quinta de la ord~n 
e ~ 'T C u 1 a r de '15 de marzo de 1941 
(D. O. Illúm. 85). . . 

Los p'agadores de l.a s ComisioneS 
porcionducto. de los jefe:s de lals, iIDlils~ 
mas, remitirán a la Jefatura de Cría 
Caballar y Remo.TIta una ·oopia de ca
da un.a de las cuentas que ["hdan 
durante 'la 'prese"lte com,pra, tanto· de 
las :de pa,go a justificar como la-s en fir-
me. . 

E,l :personal de jefes y oficiales y 
tropa de dichas {'omisl:oncs, disfru
tarán durante -el t:e¡upÜ' qu·e dure la 
actu.aci?~ las :dietas y pluses xe.gla-
me'1tano's. ' 

'Po,r ',la Ol'denaCli:ón General. de Pa
go:s de este :Ministe.rio se consignará 
a,}a Intend~nciade la .segunda r·e
gao,n la c3"ltldadde 2.614.500 peseta's 
~'orel ·ca,pítulo' t-e.r:ero, artíclulo quin
to, .gru.po cuarto de la 15t'<:óón ·éuarta 
del vigente Presu'puesto, y' 600.000 por 
el ·capítulo terce:-o, articulo· qúinto, 
g~IPo cua,rto de la,seccion 16.", y a 
la ,d,~ Marruecos, roO.oOo peseta'.> por 
el m:smo capítulo, .artículó, grup.o y 
sección ¡paTa las de potros que :se e.fec
túen.e?- aquelterrito.rio por d E".ta
blee'¡m¡.ento ,¿,e Cría Caballar y Re
monta del, Protecto,ra.do, ,cantidades 
que 1501. las cr;·e:e,aÍl:.as para llevar a 
eferto ·esta compra. . 

P:o,r la 'segunda región militar :se 
desQgnará los dos oficiale.s ,de I,nten
dencia y ·comisarios ,de gu·erra inter
v.entores eue han d·e sustituir a los 
actua:es de lc;.s Depósitos ·de Recría 
y Dcma·de Jerez y Eci~a durante el 
ti:err:/:o que éstos .permanezca'1 ·en las 
ComTsÍ<JTIes de co'm,pra. 

Madrid, 9 .de marzo de 1942. 

VARELA 

--------~ ... '~---------------
G':,. 'D" G i 
EJ~rQwon ener~ 

. de la G:Jardia Civil 
Supernumerarios 

Pasa a la situación de supernume
rario, a parür .de' esta fecha, en las 

condici,ones que determina el artícu
lo quinto, apartado b) del decreto de 
23 de septiembre de 1939 (D. Q. nú
mero 4), el 'comand,.mte de la Guar
dia Civil, en la de dsponible forzoso 
y afecto al primer Tercio rural, don 
Antonio Reparaz Ar.wjo', que·dando 
afecto a la misma Unidad. 

Madrid, ro de marzo de 1942. 

VARELA 

Procesados 

Pasá 'a la si,tuación. de procesado 
'en la Plaza de Tarragona, a partir 
del 6 de diciembre último, el ca¡p:tán 
de la 139 Comandancia de fronteras 
de la Guardia Civil D. Telesforo 
Fonseca Ma rtín, :en las condiciones 
que determina el artícu!o sexto del 
decreto de 73 de septiembre de 1939 
(D. O. núm. 4), quedando akcto al 

31 Tercio de costas. 
M3idri,d, 11 Ide marzo ·de 1942. 

VARELA 

Pasa a la situación de procesado 
en la Plaz.á de Tarragona, a paltir 
del 29 de noviembre último, el te
niente del 31 Tercio de costas de la 
Guardia Civil D. Primitivo Lópe¡ 
Heredero, en lascondidones que de
termina el artículo 'sexto del decre
to de 23, de septiembre de 1939 
(D:O. núm. 4), qucdandoafecto al 
expresado Tercio. ' 

Madrid, 11 dé marzo de 1942. 

VARELA 

Bajas 

Condenado 'en Consejo de Guerra. 
de' Oficiales Generales a pena que lle
va consigo la accesoria de separaci6n 
del servicio, 'causa baja en, el Ejér
cito el alférez del 15 Tercio de la 
Guardia Ci.vil D. Francisco Bernal 
Robles, debiendo hacér::ele por el 
Consejó Supremo de Justicia l\filitar 
el seña:amiento de haber pasil'o que 
le corresponda, previa' propuesta re-. 
glamentaria. 

Madrid, ro de marzo de 1942. 

VAREL.\ 

Pa'S2.G a :la !Úm:ión mÚ:tar que l:e! 
co~reSr·cniall y baj aen ei servi;:io j)Or . 
diferentes conceptos, el personal de 
la Guardia Civ;.l que a: continuación 
se expresa, debLendo hacérsde 'p'J¡ el 
.Con,sejo Supremo de ]usti<ia Mil:tar 
el señalamiento de haber pas'vo que 
l~ corresp.onda, previa prlf,lp.:es'ta re
g,amentana. ' 
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Sargento' el errJp100 i&~ guanlfa; :Sl-Igt.ind,o, IP()I!" Ttrcio de lCoIstars, d 29 od~ IIlllln'O doe 

orclellOe 27 de alJ.ril ,de 1938 (B. O. nú- 19-10. 
D. Pascual Tanarro Garda, deJ se- mero 558).' ,f!,i&Q ,Bolnalche íMeZlqu'ta, del~ b2\ 

gundo Tercio mñvil. , !Serafín ESIp'iniosa del Cerro, diol1 se<- TO!"1c:o dte 1CcJ.5Itas', ""U \22 >de Ik-b-ró!I1O 
¡gÜnd!o Tercio T,ull"a,I, eL.3 ,dio octubr~! de '1940. " 

Guardias segundos o'e 1938. Rectjf.cacÍÓn del, concedido Juan Pache'co JCa:SIals, del 33 Ttel}-
<le: 41 Ter- don lel {/l11lp(iOO dk ;g'Uta'rdial Iprim,~[1o. cio ¿,e costa;S, el 28 tde ,octabre ~ Juan Molina Cast'Jlo, 

do mixto. 
Joaquín María de la Gruz Oller, 

del ídem. ' , 
Manuel J óda"r Gutiérrez, del ídem. 
Antonio Sánchez Castilla, Gel ídem. 
Manuel Lareu Fúster, del ídem. 
FranCISco Rub:o Enrique, del ídem. 
l\tanuel Contreras Cascales, del 

ídem. 
Bartolomé Sancho Alcina, del ídem. 
Angel Martín Muelas, del, ídem. 
Madrid, JO de maria de 1942. 

VARELA 

Retiros 

;por ol'dl:n de '24 die cctubre de 1938 1940. 
lB. O .. núm. ,125).' IDEego Tebaisdl~il Rey, del -¡il Ten-
, Igna,c? Illan Td:dI:tillO, del 5eguIJI- :ci'o miX'to, 1:1 2 de albril d." 1941. 

do Ter,c!o . 'rura.~ el I de feh.n::ro -de ¡ :R~lm:Ón ,Ga,rlI"idiO GOl1'zálz, ;déi :11 
1939 . ..R:,ICtIfica'ClOIl: d~.1 ,eon.ce(J¡d1o ,co~,' Tercl(~ rural!,. !el 112 ,de ?C,t,ubre de 194.1. 
d em/p.r.o 'ldl~ guatIXllaJ ¡pnmer'O', ,po" lF.éJ.¡x IVa,,,,rllJ Rcdnguez, ¿'el Ipr4-
Clndell!,d~ 22 de febI"'C~O <le 193? 1 m~ Tercio mov], el 4 !<Le dic:.embre 
GB. 9· num .. ~4). , I de '1937. ¡ , 

J U~lO A'panc:o Romero, die" !Segundo IDámaso ChkoGal'cía" :docll ,p.rimer 
Tere o mrwl, el 27 de mayo de ,J¡(J39· ! T . móvil 1 111 &, ¡erciembre 'u~ 
Recüficación 'del lColl:edid'o 'Con el i -erclO ' ,e l. -' 

flm¡pleo <le g~aI'~illJ s>:gu:ndo. ¡por' 0;- 19~. ulEmo Femán:d;ezRo,tdán~ ~ idd 
¿~n Id'e 112 de Junio de 1939 (B. O. nu- , q d-T' lid le o 
mero 161). s':::gun o (TCJO Tura, e 4 ; e ner 
. F T "{ 1 .. 1" "T' de ,1942• 

, e IX l.\ ora 'es, '<1'.1. ~e¡;und¡o erc:o IP".scl:,a,1 IGQ'SlcO ~Iengu:2.I!:, -del J:3 
["U,rall, ~¡. t2'O de no'v,em:ur~ de 11939·· , 8 <l ' 
Re.crtifi,c;,dón '¿:I' 'conced:d'o lCon el Terc:o' :d.e CO.5lta,s, te! 2 dI! (n,ero e 
1t1TIl"leo '"'e gUlllI"dii 'st:gun,do, ¡por 01'- 1942. " " 

'" 'U H.alae,l . /F<e>r.retl'a Cctl"tal(la, idel '35 
. ., . ¡,den de ,20 <le 'Octubre de 19.3:9 Terdo de fmnte¡":l~, el IJ de enero 

¡Pasa a la SJtJ~;¡:::lOn de retHado, I (,D. O. numo 23): ,/ , de '194
2

• " 

Guardias primeros 

por haber cumphdo' la edad regla
mentaria el día II de noviembre úl
timo, el brigada afecto al 31 Tercio 
de costas de la Guardia Civil D 11 ~ r-, . ~ :Ma'ria,no Soda'nlO Pérez, Idel 'p,rim',r' 
tlO Catarecha Pab:o, debiendo hacér- T' '1 1 d" d d" b VA:RIU. sele ,por el Consejo' Supremo de J us- e,r'c:o"rural ,. e 'la' 311 ! 'e , le e~ re 
ticia' Militar el seña:amienio del ha-' de 1<)41. ReIl1gre.sad~ con arl'eg.o a _ 
b~r pas;,vo que le corresp1)nda, pIe. la orden ,de, 8 _de .mayo ¡}e. '1940 
Vla propuesta 'reglamemana. (D. O .. num. 10.»). , , -------------~-~.~.--------------

Madrid, 11 de marzo ,de 1942 • 

VARELA 

,1f;:¡,calTloo Se,gur.a (a,ba, 'd:,1 20 Ter-
cio ruml, ,por' fin de feb¡;er'O <l,e 1933. 

,R,Jfa,el 'To,liC!dl:;Jn.() FueTIlte S,' .cid 18 
Te,rcio ru,ra,l, d, 15 !de enr~1"o de 1939. 

José Góom:z Ló,pez (3.°), ,del p.r,:;m:,r 
T"rcio móvil, d 9 tde no'Vi~mbr'e / de 
I~~ , 

Conse,io· Supremo,: 
de Justicia' Nlilifar 

VARIAS ARl\lAS 
Pasan a :la"itu.a'CÍón de tr'tir!2.1do, /por 

!l,aiberc.urn¡pl:ido ,ia ~,d'2,d r:gI2ul1en'~al
ra en la's fu:has qu,e ,óe ¡,ncican los 
s'ulbofi.ciaJ:s y trc¡pa cíe Il G~a,rdi~ G
"ji que .a continuaoCÍón 'sel1C:':aciona'n, 
dtclbientdo . hacénse):.s IPO~ d Consejo 
5aprmo .d,:: Jas,foCÍa },Iili,ta,r -e'1 'sefbl
lami'wto de ha'be:r pasivo que les :co
rre,,¡pontda, Ippevia Iprop Lr!Slta l1: gla,-

Pedro BruÍJaJ R',co, del 17 Tercio 
r:tl'ral, el, '17 cDe enero de 1942. 

Señalamiento de haberes pasivos . P:¡,[¡loo Es,cartínTarbas, del 17 TeJi-

meruta.ria. ' 

Sargelltos 

cío rma'l, let! 25 de {nero de 19..f2. 
IDI1nid S.ánchez Hernández, <lel te:'

Ce'r Tercio lI"oOl:-al, d 6 ,de may!? ,de 
1940. 

Guardias sl!gulldos 

,Gre,go,r:o ,Collido Alba, del primer 
Te,~do ru.ral, el 24 d·! dic'~'l!:bre de 
194I. Re:n.gres2,do CO:l ar;eg:o a ,la 
ord:n ,de 8 de mayo ,de 1940 (D. O. nú-

D. Franci.sco Moreno G2,rr'd'o, <Id mero 105). I 

~e.gundo Terci01 móvil, <tI 17 die :didem- Antonio :Marcel(/ Lozano. del 'Pri-
b.re de 1940. . mell" TercÍ.o ru:al, I{I 25 die en:,ro ,de 

ID. Juan ~fc,hro' Sail17., de! segundo 19421• Reingres'ado .con arn·tilo a la 
T~roCio mo,..il. ti 2 3 de junio de 19·P· e,rdon d,e 8 dl~ ma~o ,de 1940 (D . .o. ,11!'ú,

(D.. Ca's'miro Gonzá:~zL:ópez, dd mero 105). 
32 Terci.o ,d,~ Costas, el 4 de 411.aÓ:O 
de 1941. . . ,Aibd1ón C:l'sltelbno Gómez, ,del quint-

iD: Frands,co Juárez 1fllÍJ07., ,d'el 33 to Ter'Cio ,?u,ral, ell 19 ¿I! ¿"dembrc 
Te,rdo de oOlStas, el, 25 de octUibl'! de de 194 l. Reingres2.ld,o. ,CO'n arl\"eg1o at 

," la orden. ,de S . ,de mayo d~ '1940 
11)40.' ! i: .ID O" ) 

Cabos .'\ . 1 • numo 'JoS. 

Por la Presidencia de este Alto Cuer
po y eGo:! kcha. de hoy se d!.te a la 
Di,r:~cció(j Get1oe'~al de b Deuda y Cla
ses Pas;vas lo que sigue: 
, "En virtud de las facult~des conferi

das a este Consejo Supremo por ley 
de 13 de enero de 1934 y 5 de sep
tiembre de 1{)39 (D, O. l:oÚm. 1, anexo), 
ha acordado clasificar en la situ:dón 
ele ,relindo con der'echo al haber pasi
"O mensual.que a cada uno se les se
¡lala, a los jefes, (),ficiales, s\!,~oficiales 
e individuos de tropa que figuran en 
la siguiente' relación, que da ¡JI in :ipio 
con el coronel de Artillcr;a D. Fran
cis~o del Pozo y de Travy y termina 
con el guardia civil Pedro Pescador 
';['brca. ' 

Lo que de ()rden del Excrr.J. señor 
Presidente me complazco en participar 
a V. 1. para su conocimiento y efectos. 

n;os guarde a V. 1. mUÓl)3 años. 

, I lMal;"lc:.]o. )GonzáUez ,san,daVal; del Madrid, 26 de febrero de 1942.-El 
Vjc~nte CalS1tro H~rnánde7., del 5'~-1 14 'Tercio !ru¡::¡a:l, d 17 ,d~ febrero General" Secretario, lllall líl!rrl!ra. 

gUllIdo Tte,rdo rural, .. 1 19 ,dI: abril .¿,~ I de 193'7 . 
. 11938. ,Reoetificadón ,del concetdidó ,coa, Ramón Vinue.sa; Vallaúri, del JI2 Ilmo. Seúor ... " 

~':::t. 



NOUDRE. Arma o' 
(.ue'1"l 

I 

Situación 

D. Fran\:isco del Pozo y d~ 
Travy ................................. Corone! ....... Artillería ''', Retirado ... .. 

D. Félix Bjlstarr,che y D:ez de 
Bt1!ncs ........................... , ..... Cap. Navío ... '\rmada ...... Ic!~m ......... . 

D Luis \'crc!ugo Parta!YflS ...... I,lem .......... ¡[!cm ¡[Ícm ......... . 
n ]nan Frrn~l1(lrz Antón ........ 1<!C'1l1 .......... JelelTI .......... ldem ......... . 
n. Antonio C~lcro GÓll1ez Comandante .. lni. :)'lariLLa. Idem ........ .. 
D. },[anuci Pita da Vciga y }'for- . " 

garla ................................... Ca¡¡. Frag:lta. Armada ...... r clem ........ .. 
D. Laureano' Sánrh'ez Rivero .. , Capitán ........ Infantería ... ¡d2m 
D lnan Sál1~héz \r('r~Mn ....... ldém Caballería ... ¡(!cm ... : .... .. 
lD ),Iat('o Riera Caldentrv ....... l<1e1\1 'Artillcr:a ... ¡(km ......... . 
D Ludano Rodrígtlez Porrero. Ten:cnte Infantería ... [c1em 

:D AnÍ!el Rniz A(enza ....... ; ..... T. eoroncl· ... Ingenieros .. lclelll ........ .. 
D Felipe Pérez Alvarcz ......... Idem .......... S'. 11. .. r ..... Iúcm ......... . 
D José Jordán de ürries y 

'Ullna .................................. Cap. Corbeta. Armada ...... T(lcm'· ..... , .. .. 
n. E,luarrln Armada Sabáu .... " J~lcm ......... ;jldcm .......... JdClll ......... . 
D. Luis Cal GÓIl1CZ ................. ; 1. ,~O'~. l('td', lc1cm .......... [(km ......... . 
D Alhrrto Bcrurin Arigo .. : ...... Comte. méd., .. Ide,n ......... l(!cm ........ .. 
D losé Pavón Flores ............. Capit;'lll ....... ;. Infantería ... ¡dcn! 
D Luis Uh o rlaG!1errcro ........ Cap. médico .. Anl'.atla ... : .. ¡,bn .... " ... .. 
D Daniel 'Pastnr Orts ............ Cap. prov .... Infantcria ldcm ........ .. 
n José Pérrz ~r!liinz ............. Tcniente Ini. ).[arina. rdem ......... . 
D . Antonio Roma Q'.liroga ...... ).!aqta. ].0 .... '\rmaua rrlcm ......... . 
D Marh\o TIrrto!'n Peim ......... (apdlán 2.° ldcm Idcm 
D. ]1 ... nito ~()to Larecfo ...... ' ...... 'Teniellte .••. G. Civil ••... TdC'n1 ••••• 40' .•. 
D Fab:án N{'brrda del Cura ... ltlcm .......... lclem Idcm .......... . n: S·erafín Okoz Gurue;aga ... Idct11 .......... IclCt11 .......... ~,'{'t11 ........ .. 
D Lorenzo Pérez ).Ior:\n Idem Idem ........ \. ,cIem ......... . 
D Florentino Pérez ~Iornles ... Alférez Idem .......... Idem ......... . 
D Epifanio LlIpión Fcrn~ndez .... :\ux. Admt .. C. A. S. E. IcIem ......... . 
D Francisco SonTao Grall ...... Oficial LO ... Of. Arm2.da. íó"m ........ .. 
n. )'fanue~ 'Romero niondi ...... rdem ........... Idem .......... Id~m ......... . 
D Antonio Bras J:~éncz ......... OL 2.° Art: Ann2>da ..... l;e;n ......... . 
D Ginés Di~z Yivanco~ .......... Oí. loa Art. Idcm .......... L (m ........ .. 
n. :'lltonio Gondlez H:dalgo ... 01. 3· Torp J,lcm .......... lcJcm ........ .. 

>. Ramón Abasolo Mttñi1: ...... Of. 3.0 mác¡. Jdem .......... Idem ......... . 
n. Antonio Cerrijo ·Rodr:;-.:ez ... Oro .1.0 t-er. Jdcm .......... Idem ........ .. 
D. BonHacb Mil" Lloheil .: ....... OfiCIal ,1.... O'A.S.T.A .... ¡dem 
D. Ro~eiio González I3a!1~5ter ... Oi. 3.~ Rall. A rmacJa ...... rdcm ......... , 
D. José Dueñas Vár.c¡uez ......... Au. 1.. torj). Idem .......... ldem ........ .. 
D. Antonio Doval Morales ...... Au. 2.0 máq.Idem ... , ...... ldem ......... . 
D. Frnncisco Garda Mena ...... Idc~ .......... 0 ldeni .......... Idem ......... . n. lasá lAl¡c.z: 41'lal;u ......... _.{\.u.xiliar 2. c..A.s.:r..A. ... lrlem ..... _M. 

REL~ClaN QUE SE CITA 

/
• Pc-cha c-n que deben I Punto de residC'~da d.e lo!, interesados' 

'b' 1 y DeJeg.""oe. de Hacienda por la. 
empezar a perq Ir o que deben cobrar Hahr Que 

les corresponde 

Día Me9 

1.387,501 1 

I.I25'OOi 1 
l.oSn.oo, [ 
1.080.00 1 

9.i1):33¡ 1 

. 1.083331 1 
500.001 1 
500.00 1 

500
.0 °1 1 

712.40

1 

1 
I.oR3.08 1 

1.333.331 1 

91 i'í.fí(;, 1 

273.00, 1 
1.033.31¡ 1 

l.i3.S7¡ [ 
500.0°1 1 
158.33, r 
900.00 1 

23.1 .. 13: 1 
'712.5[1' 1 

G~5.00 [ 
7S7.4r¡: [ 
712.49: 1 
. 562.501 1 

262.35¡ 1 
712.501 1 

750.001' 1 
937.50 1 
900,001 1 
7jO,001 [ 
712.jO [ 
712.50' 1 , 
275,0°

1

,1 
3.16.66 1 
r6G.GG' r 
166,66; 1 
281,25 1 
412,50: I' 

'300,001 r 

;. f'2 ~ : .. ~~,f:~1 1 

agosto 

julio 
julio 
julio 
julio 

julio 
cuero 
mayo 
mayo 
enero 

di:ie:róre· 
didD:rJ~re 

julio 
mayo 
mayo 
junio 
abril 
meso 
ago~to" 
junio 
juro 
julio 

febrero 
fehrero 

diciembre 
mayo 

didem!Jre 
diciembre 
noviembre 
septiembre 
noviembre 

abril 
septiembre 

abril 
abr¡'¡ 

noviembre 
fébrero 
octubre 
mayo 

diciembre 
diciembre 

Año Punto lie 
r ... ¡deuda 

D,;.gación 
¿e Hu:cnda 

11)4! nar~clona .... Barcelona (a, e) ..... 

Fecha d e la ora .... 
de reLiro 

/ .' 
1941 Pcntevcdra .. Pontevedra (a) ...... 25-6-1941 (D. O. M." 147) 
1941 :narceIona .... Barc~lona (a) ......... 25-6-1941 (D. ·0. M." l.j¡) 
19·¡l ,ldcm .......... IdCJ11 (a) ............. 25-6-1941 (D. O. M.a .147). 
194°1 La COfluía ... La Coruila (a, e) ... 

J9l rl:llrlem .......... Idrm (a, e) ....... .. 
ICJ4dlSa];:¡manca .. Salamanca (b, e) .. . 
IQ~diZanagoza ... Zar:tgoza (h, ~) '" 
19~()11 Palnl~ ... 1 .... Baleares (b, e) .... 
194¡1),~adrld ...... n. G. Dcuda(b, e) . 

1941 ¡U~ln ........ Id cm ................... 8-1I-1g41 (D. O. 254). 

... ... 194!llf,,cm ......... D. G. Deuda ......... 8-II-1941 (D. O. 254). 

S S I ," G'" () H 194°
1
,_, .• C l:lS.lall. mpuzcoa e...... p 

104lirarta~clla ... ,Cartagena (.c). ...... ~ 
194111B~rCclona .... B:¡rcdo!1:! ........ , ... 25~4-T941 (D. O. 1La 97). o 
1941 ,5alll"mkr '" Santander ............ 25-4-1941 ,(D. O. M." 97). s:l. 
19.10 I i~onda .ó ... • .. ~Iálaga (e) ,.......... .. 
19.pl )'Taflritl ...... f). G. D'Cuda .......... 25-4"'1941, (D. O. },.{ .• 9i). ~ 
¡,¡.pl AIc\,?, ......... Alir.al1te (e) ......... • t 
lC).If' SeVllt.1 ....... SeVilla ................ 25-4-194'1 (D. O. 11." 97). 
]0.111 La Cor!liia ... La Co~uj¡a ............ 18-6-1941 (D. O. M." 140). 
19.JO¡ Va1rmla ..... ValcnCla (e) ....... .. 
1~:1.t2,¡Bllrgos ........ Burgos ................ 27-T-19~2 (D. O. 23). 
1947 l~fadrj¡J ...... D. G. Deuda ......... 27-1-1942 (D. o. 23). 
1939 ~Pamlllona '" !IJ:warra (\:) ... , .... . 
I04C I S~la;llal1('a .. Salamanca (e) .... .. 
10~1 ¡J1arccloua .... Ban~~lona ............ 8-n-!I)4I' (D. O. 2$3). 
1941 Ecija ......... Sevilla ................ 28-11-1941 (D. O. 268). 
19411:-,rurcia ....... :\lurcia ................ 22~IO-1941 (D. O. ~I.. 24'() 
1941 ¡Cádi,Z ......... C;ídiz .................. 21-7-1941 (D. O. ~f."a lÓ¡). 
1941 Cartagena ... Cartagcna ............. 126-10-1941 (D, O, M. 247) 
1941 If~em .. .... rdct11 .................... 7-3-I04[ (D. O. 11," 56). 
194r ¡Cá(}iz ......... Cá~iz ...... ~~ ............ 21-7-/9·P (D. O. ~I." 1,6G). 
.19~:1 OVlcdo ....... OVledo ................. 21-3~1941 (D. O. 1{ .. 1I. 71). 
1941 ¡La Co;uiia ... La CorllÍla ............ ¡-3-1941 (iD. O. M.O. 58). 
1941 ).{adri~ ...... I?'. G. peuda ......... 10-10-1941 (D: O. M.: 233); 
1940 ValenCIa '''~ Valencia ................ ~6_IO_T940 (D: O. M. 234~ 
1941 Cartagena ¡' •. Cartagena ........ : .... 28-8-1941 (D .0. M." 200). 
1041 Cádiz ......... Cádiz .; .............. : .. ~. 30-3-1941 (D. O. M .• " So) .. -.o 
1-939 Cartagena '" Carta",ena ............. 22,11-1940 (D. O. M. 270).: ~ 
:'{l41 ldem ....... _ .• l.de.m ...... l ...... '....... -U-.rD411 (ll. Ó. J.LI ~':l 



Fecba ca que deben Punto de' residencia" áe 101 iatere,ado'f ~ 
y Delell'uionel do Hatienda por la. 

empezar a percibirlo que deben cobrar 
NOMBRE Bmpleo A1'lIl2 o 

Cuerpo Situaci6n Haber que 
lea correapunde Punto do 

re.idenc~ 
Dtlell'aci60 

de l1 .. cienda 

Fc:cb d. la or¿..,. 
elo retiro 

\ 

D. Joaquín GarcíR BaIlester ..... Auxilialr 2.0 C.A.S.T.A .... R~tj,rado .. .. 
n. Tomás Ve1ázquez !{omcra ... ldem .......... ldem .......... ldem ........ .. 
D. José Arbona Lloret ............ Au. :2.0 Rad.IArmada ...... ldem ........ .. 
D. Eug~nio Chalón Viñas ........ Au. 2.°· clec.1 ldem ........... ldem ......... . 
D. Juan Ri\'Cfo Ru:z ............... Au. 1.0 lUáq.1 ldem ...... : ... ldem ........ .. 
D. Jesús Pérez C¡;rral ........... Au. 2.0 máq. ldem .......... ldem ........ .. 
D. !{ogelio Yáñez Rio; ............ Au. 2.0 Nav. ldem ldem ........ .. 
D. 11anuc1 Z;ildív~.r G:lzm.ín; .. Au. :2.0 Art. Idem .......... ldem ........ .. 
D. Matías Garcí<l Pelác~ ......... Ü1p·era·rio 1'.0 ldem .......... l¿em ........ .. 
D.' José 1Iartíne.l )iménez ........ Peón ldem ldem ......... . 
D. José López. Alareól~ ............ Peón Maest Armada ...... Idcin •••..••••• 
D. Gabriel Médina' Hernánu::z ... ldem ......... Idem .......... ldem .......... 
D. Juan Serrano' Sevilla ldem .......... ldem .......... ldem 

-

D.-Antonio l1artínez' PéreL ..... ::\1aestre M.a ldem .......... ldem ......... . 
D. Anton:o:'lorales Ruiz Portero 2.0 ... ldem .......... ldem ........ .. 
D. Manuel Gómez Lagostena ... Mozo oficio .. ldem .......... ldem ........ .. 
iD. Pedro García Alcaraz OP. máquin .. ldcm ldem ........ .. 
[J. José Herrada Montresori .... Buzo' 1." .... ldem' ldem ........ .. 
D. :Angel Rubio Cano' .............. Suboficial .... lnfantería· ... ldem ........ .. 

I 

D. Juan Nebot Lliteras ............ Brigada ...... G. Civil ..... ldem .......... ' 
D. Vicente Morant Ripol! ......... ldem - ldem .• ; ........ ldem .......... .. 
n. Miguel Quinter.o, González ldem .......... ldem .. ; ....... ldem ........ .. 
D. lldefonso Lorenzo Grajera ... ldem ldem .......... ldem ......... . 
D .. Gerar~o lJreñ~ Selles ......... S;¡¡rgento .... lnf. ~~arina. ldem ........ .. 
¡D. Antolllo Éermudez Rochel ... ldem .......... G. CIVIl ..... Idem ........ .. 
D. Agustin Paredes Nav.¡¡.rro ... ldem .......... Idem .......... rdem ........ . 
D. Manuel l1árqucz Fernández .. ldem ldem .......... ldem ......... . 
Ildefon,o Calero 1Ilartinez ....... Guardia ...... ldem .......... ldem ........ . 
Agustín Ruso 11anzanaro ........ ldem Idem .......... ldem ...... .. 
Pedro Hernándcz Bueno ......... Id'em .......... ldem ldem 
Emiliano. Rovira Ortuilo ..... , ... ldcm lcem .......... lJ~l11 ....... . 
Pedro Zurera Ríos ................. Idem .......... Idcm .......... ldem ......... . 
Fcrn:mdo Pavón Bueno ........... Idem .......... Idem Idem ...... . 
Froilán Sales Puehal ...... ; ........ ldem' .......... ;dem .......... ldcm ........ .. 
Roque Sabal Albiilana ............. ldem .......... Idem .......... ldem ........ .. 
Francisco Reyes Jiménez Idem Idt'm .......... ldem ......... . 
LoretD de la Morena Gorracha-

tcgui .................................. Idem .......... Ic1em .......... ldem 
Francisco Perelló Mora ........... ldem lclem ' .......... ldem 
Manuel Nieto Clavero ............. Idem .......... ldem ... ; ...... ,!dem 
Francisco Nieves Ortiz ............ Idem .......... ldem .......... ~dem 
Juan ~Iart;n González' Sánchez. Idem .......... ldem .......... ldem 
Pedro 11atco Poza .... , ............ Idem .......... Idem .......... Idcm 
Rafael Pércz Cárdenas ............ Idem .......... Idem ........... Idem 
Juan R~vera 1'Íoreno ................ Idem . Idem .......... Idem 
Antonio Merino ]iInén= ......... \1.de.m. .......... \lden:. .......... ldetn .......... , 

~~---------------------

Di. 

300,0~ 1 diciembre 
412,5 I 1 enero 
2 75,00

1 
1 ene'ro 

73,23/ I junio 
250,00 I marzo 
300,001 1 abril' 
3S0,00 1 enero 
37S,00 I noviembre 
JOS,90 l' agosto 
125,00 1 diciembre 
202,501 1 junio 
202,50 I septiembre 
125,001 I diciembre 
63,00 1 junio 

479,16/ I enero 
285,001 1 junio 

75,001 1 diciembre 
86,S6

1 

r septiembre 
25S,74 L roe.ro 
712'501 I enero 
'712,50 1 enero 

712'5~ 1 
enero 

,562,5 1 abril 
75,00 l. ¡marzo 

525,001 ~ febrero. 
337,501 1 junio 

75,o~ 1 
enero 

240,00 1 febrero 
240,0 1 I febrero 
240.0°1 I febrero 
240,0°1 I febrero 
240,0°

1 
I f·ebrero 

240,00 1 enero 
240,00 1 abril 
240,00 1 enero 
240,00 1 enero 

24°'001 I 
enero 

240,00 I enero 
240.00 1 enero 
240.0°1 1 enero 
240.0°1 I enero 
240.0°, 1 enero 
217.32 1 diciembre 
213.321 1 agosto 
2~Q..Od t: enero 

. 

:AfIo 

1941 Cartagena ... Cartagena ............. 23-n-I941 (D. O. M.- :268) 
1942 ldcm ......... Idem .................... 15-12-1941 (D. O. M." 287) 
1941 Palma ........ Baleares ............... 3-12-194° (D. O. 11." 287). 
1941 La Coruña ... La Coruña ............ 24-4-1941 (D. O. M.& 98)· 
1940 Cádiz Cádiz .................... 27-2-1940 (D. iO. M." SI). 
i941 La Coruila ... La Coruña (d) ...... H-3-1941 (D. O. M." 60). 
1942 Cartagena ... Cartagena ............. 2O-II-I941 (D. O. M.a 266) 
1941 Cádiz Cádiz : .............. : .... 24-9-1941 (D. O. M." 221) 
1941 :\1adrid ....... D. G. Deuda ......... 2-7-1941 (D. O. M." 1,52). 

'19.P Cartagena ... Cartagena ............. 23-II-1941 (D. O. M."\ 263) 
J941 Cádiz ......... Cádiz .................... 9-7-1941 (D. O. M.a 159)· 
1941 Idem ldem .................... 14-8-1940 (D. O. M." 186). 
1~ .. ¡ Cartagena ... rCartagena ............. l-II-1941' (D. O. M." 252). 
1941 ldcm ... é ...... ldcm .................... 10-5-1941 ~D. O. M." II9). 
1942 Madrid IDi. G .. D1euda ... ' ••..... 2-12-I·!)4JI (D. O. M.a 2¡6). ~ 
1940 ldcm ........... ldem ..................... 30-5-1940 (D. O .. M." 128). p... 
19..10 Cádiz Cádiz .................. : .. 28-10-1940 (D. O. M." 255) e. 
1941 Almería ...... Almería ................ 8-8-1941 .(D. O. M." 177). El 

~~~ ~:í~~za .... ~~í:!~:a .~~: .. ::::;:::: 2-1-1942 (D. O'. 6). " ~ 
1942 Ahpandeira . Mal~ga ................. : 2-1-1942 (D. O. 6). o.

co 1942 Sevilla ........ Sevllla 1 ......... , .. , .... 2-1_1942 (D. O. 6). 
, 1941 Granollers .. Barce19ua Ce) ;..... i 

Í941 La Coruña ... La, Coruña .......... I'I-2i-lWl (D. O.M.& 61). W 

1942 Castro Río . C.ordbba ... : ........ - 27-1-19~ '(D. O. 21). 
194!1 Barcelona ..... Barcelona ....... : ...... 2-1-1942 (D. O. 6). 
lí)~2 Madrid ....... D. G. Deuda "','" 27-12-194!1 (D. O. 29z). 
1942 Palma ........ Balcan;s ............... :¿7-1-1942 (D. O. 23)· 
1942 T. Valldigna ValenCia .............. 27-1-1942 (D. O. 23). 
1942 El Ferrol C. La Coruña ............ 27-1-1942 (D. O. 23)· 
1942 Bonete ........ Albaccte ............... 27-1-1942 (D. O. 23)· 
119421 Alosno ....... Huclva ................ 27-1~1942 (D. O. 23r. 
(').12 Cáccres ...... Cáceres ................ 2-1-1942 (D. O. 6). 
194 11 Ba;eelGna .... B~rcelona ............ 2-1-1942 (D:. O. 6). 
1042 Ahcante ..... Ahcante .... , ........... 2-1-1942 (D. O. 6). 
1942 Motril ........ Granada {e) .. " ...... 2-1_1942 (D. O. 6). 

1942 Madrid ....... .D. ·G. Deucfu ... 1 ...... 2-1-194.2 (D. O .. 6). ' 
1942 IDenia ...... _ Alie.ante ............... 2-1-1942 (D. O. 6). 
1942 San!. Mayor. SeVilla· ................. 2-1.-1942 (D. O. 6). 
1942 Palma ........ Bal.eares ............... 2-1-1942 (D. O. 6). 
1942 Caslavieja ... AVI!a ................... 2-1-1942 (D. O. 6). 
19421 Soria ......... Sona ................... 2-~-1942 (D. O. 6). 
1938 Bujalance '" Córdoba (e) ......... 11 
1~~~1 Lucena ....... Idem. (e) ............ . 
x~ nada,jo..a .•.. _. DadaJaz:, ............ ' ......... .2-,:r .... x042 (,O .. O. 6). j~ 

... .. ---~===-- .. _-. 



NOMBRE Empleo 'Arma o 
Cuerpo 

SituaciÓD Haber que 
le. corresponde 

Fecha en que debe .. 
1 

Punh de residencia de los intereladol 
empezar a percibirlo '7 n.l.gaeiones de Hacienda por las 

que deben !lObrar. 1!' e<;ha d., la orden 
d. retirio 

, . 
Juan Salas López .................... Gua'r,dia ..... G. :Civil..... Petirado .... .. 
~ricio Solutor Gutiérrez ......... Idem .......... Idem .......... Idem ........ .. 
José Plaza' Villaquiran ............ Idem .......... Idem .......... ~~~~ :::::::::: 
Delfín Bcliido Laborda ............ Iclem .......... Idem ......... . 
Manuel I{aya Pulido ............... Iclem .......... Iclem .......... Iclem ........ .. 
DI'erro Sa' 11chez ljo"les Idenl Idem .......... Idem ........ .. " 'v............ .. ...... .. 
Luis Rojas ~Ianriquc ............. Iclem .......... Idem .......... ldcm ........ .. 
:Felipe Gónwz Rodríguez ......... ldem .......... Idem .......... Ic!cm ........ .. 
Antonio Lópcz Garc.a .............. Idem .......... Idem .......... Idcm ........ .. 
Lorcnzo Sállchcz Lbra ............ Idem .......... ldcm .... tclem ........ .. 
José ~Iad1U~a l<etu<.?rta ............ Idcm ..... ; .... Idem :::::: .... Idem ........ .. 
Francisco Prie1\! Ortega ......... ldem .......... Idem .......... Idem ........ .. 
José· Hernúmlez J iméncz Piedra. Idem ........ ,. Idem .......... Idem ........ .. 
Viccnte .Peíia Quintanal .......... fdem .......... Idem .......... Idem ......... . 
Francisco Garda Sánchez ......... Idem .......... Idem .......... Idcm ......... . 
·Modesto :\101'0 Peinado ............ Idem .......... Idem .......... Idem ........ .. 
Félix Roca Fenündcz ............ Idem .......... lclcm .......... Iclem ........ .. 

.Juan Fernúndez Bermúdez· ...... Idem ' .......... Idem .......... Idem ........ .. 
Francisco Pérez Cerezo ............ Iclem .......... Idem .......... Idem ........ .. 
Florentino A vila Ruiz ............ Idem .......... Iclcm .......... Idem ......... . 
Cándido Grajal Boyas ............ Idem .......... Iclem Iclem ........ .. 
Primitivo Soret Lairaya Idem .......... Iderh .......... Idem 
Antonio Pa5cual López ............ Idem ........... Idem .......... Idem ......... . 
Cayetano Luis Ccrvcra ............ Idem .......... Iclem .......... Hlem ........ .. 
Manud Pérez Ruiz l{oclrígúez ... Iclem .......... Idcm .......... Idem ........ .. 
Victo·.íno Rlvas !lfanLque ...... Iclem .......... Idem .......... Idem ......... . 
Miguel IÜvcrola ~brín ......... ) .. Idem .......... Idem .......... ¡dem ........ .. 
'Da'rio B .. nito Ba.rallO'ua ......... Idem .......... Idénl .......... Idem ......... . 
Manuel Contreras Cascales ...... Iclem .......... Idem .......... Jdem ......... . 
Pedro Phcador Torca· ............. Idcm .......... Idem .......... ldem ........ .. 

DI. ¡Año Punto de 
resideucia 

Dele&,aci61l 
de Hacielld& 

. 210,00, 1 enero 1942

I
.Almería : ..... Almería ............... 2-1..:1942 (D. á 6). 

195,00, I diciembre 1941 \':¡Il,1(I,íid ... Valladolid ............. 9.-12-19411 (D. 0.277) •. 
'195,00, r noviembre 1941

1 
V¡¡lencia ..... Valencia .............. 29-I'l-1941 (D. O. 2Gg}. 

195,00, I enero 1942\ 7ar~goza .... Zarágoza ............. 2-1-1942 (D. O. 6). 
,195,00, I enero !~4" Ubeda ........ Jaén .: ........... : ........ 2-1-1942 (D.' O. 6). 
195,00

1 
l. junio 1941 Oyón .......... Logroiio Ce) ........ . 

190,661 l. septiembre 1939 Granada ..... Granada '" ......... .. 
190,161 1 agosto 1931) Huelv:t ....... Huelva (c) ........... \ 
11l6,66

66
! 1 junio 1939 Almería ...... Almcr:a (e) ......... ) 

186, I junio 1940 Madrid ...... D. G. Deuda ......... 27-1-194'2 (D. O, 23· 
186,661 1 abril' 1941 Gerona ....... G~rona ................ 2-1-1942 (D. O. 6). 
180,001 1 enero 1942 Motril· ........ Granada , ............ _ 2-1-1942 (D. O. 6): 
1180,0~1 I diciembre 1941 Almería Almería .............. , 2-1-1'942 (D. O. 6). 
180,00, I enero !942 Puente Arce. Santandér ............ 2-1-1942 (D. O. 6). 

,1180,00,1 octubre 1941 SJyalonga ... ~'i;J.g~ ................ 31-10-1g41{D. O. 2,;8}. 
168,95: I febrero 19401 Sa!a.manea .: Salamanca (e) .... .. 
150,001 I . enero I:J42¡l-'<:l1Jza ... " ... Zaragoza ............. 27-II942 (D. O. 23). 
,1 44,&0

1 
I junio 1939 Calasparra .. :\[ urda (e) ......... . 

41,061 r' julio 1940 Burgos ....... Burgos .............. .. 
41,06.

1 

I ~e;ptiembre 1941 Cilleres ...... Cá~e~es , ............. . 
,33,02 1 . junio 1940 Oyazin ..... GUl¡>uzcoa .......... .. 
3<'3,02 I junio 1940 Zumaya "', Idcm ................... .. 
38,02 1 julio 1940 Sa,biñanigo .. Huesca .............. .. 
,33,02

1 
1 . a?os~~ 1941 I Rlpoll .. ..... Gerona ............... . 

20,00 I \ julio 194 Idem ... 1 ..... , Idem .................. " 
20,001 I noviembre 1941 Madrid ....... D. G. Deuda ..... . 
20,00 I' abril 1940 Lumbra:~~ Salamanca ........ .. 

20,00 1 julio 1940 Los Balbascs Burgos ................. . 

20,001 1 ,lumo 194~0 S. Seba"bJ:. Guipúzcoa .......... .. 

20,00

1

' E <lJbrill 194,1 Palma ....... ,Baleares , ............ .. 

-----------------~--------!-------~--~----------~----------~--------~~--------------~~------__ _2 __________ ~~ __ ~ _____ ' '~-----------

OBSERVACIONES (b) Con derecho a revistar de ofi-
, cio /f a percibir mensualmente la can-

'Ca) ,Con derecho á revistar de ofi- I tidad de So pesetas por ~a. pensión de 
cio y a percibir mensualmente la can- la Cruz' de la Orden !v[¡l!tar de San 
ticlad de '1000 pesetas por la pensión de Hermenegildo. 
la Placa de la Orden 'Militar de San (e) ,Previa liquidac!ó.n y deducción 

, Hermenegildo. de las cantidades perclbldas por su an-

terior señalatpiento, que queda 'nu,lo. 
:(d) ICon derecho a perdbir men

sualmente la ,cantidad de 60 pesetas, . zo 
¡por 100· de oonifu:adón d~ submarinis
t<l, que le ·será. abonla'do h<lJsta fi'l1J d.e <lJbril 
de 1948. 

• ICe). 1C0n derecho a percibir mensual
mente la cantidad de 7,50 !pese.tas por 
la [jel1Jsión de U1!1<lJ Cruz ,Roja del Mé
ri to Mili tal'. 

Madrid, 26 de fd)r',cr'o de "19;,i2.-El 
General ,Secretario Juan Herrera. 
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LEYES DE' LA JEFATURA DEL ESTADO 

LEY 

Sobre reforma de la de Respon
sabilidades políticas. ~' 

'giendo, como fundamental en la I Subsistirán en su integridad los 
'materia, con las adiciones, aclara- demás apartados del ártículo cuar
ciones y modificaciones contenidas to de la Ley de nueve de febrer;, 
en sus disposiciones com:r>lementa- de mil novecientos treinta y nue
rias y con las que se introducen ve, entendiéndose colocado el apar-
en una y otras por la presente. tado j) al final del mismo. 

'd R 'Artículo ,segundo. En orden a Se mañUenen las disposiciones 
Promulgada la Ley e espon- la responsabilidad política de las del artículo tercero de la Ley de 

sabilidades'Políticas en período de personas individuales s,eguirá vi- f 
guerra cuando aún no había sido tres de ebrero de mil novecientos 
liberada la totalidad del territorio' gente el art~culo cuarto de la Ley cuarenta. -
nacional y restaurados en 'su plena fundamental citada, con las mo~ , Las modificaciones introducidas 
normalidad los Organos 'o ,lina- dificaciones que se indican a con- no permitirán, en ningún callO, la 
rios de 19. Justicia y de la Admi- tinuación: revisión de los asuntos y:i fallados. 
nístración pública, se impone una Del ~partado a) quedarAn ex- Artículo tercero. La atenuante 
reforma de sus disposiciones que, ceptuados aquellos casos no juz- de ser menor de dieciocho años se 
acomodándose a la ac~ual estruc- gados to'davía a lo~ .efectos de la, convertirá en eximente. para los 
tura del Estado, recoJa las ense-! responsabilidad 'pobtIca en que el ,efectos de la responsabIlIdad po
ñanzas de la experiencia y acele-I Tribunal Militar 'hava impuesto Htica, a no mediar sentencia de 
re, en cuanto sea posible, la liqui- nena inferior a seis años y un día, otro Tribunal anterior a la fecha 
dación de, unas responsabilidades debiendo tenerse en' cuenta el rc- de, esta Ley. 
que por su naturaleza evocan di- sultado de la' revisión, en ,S,1 caso. Las demás atenuantes enume.. 
ferencias lar;nentables, cuyo !e- Quedarán también exentos de radas en el artículo sexto de la 
cuerd,? a,gravla el s~premo se~t~do I responsabilidad los, C:lSOS en que I Ley podran convertirse en exi
de umdaq qt:e .preslde ,el espmtu l' la penE-' impuesta no ~xceda d~, I mentes y dar lugar al sobresei
del nuevo Reglmen. ' doce-anos. cuando el TrIbunal ~Sl I miento provisional, cuando el Tri-

A tales propósitosob-edece la I lo entendiera da~ 13; escasa ,s~g- bunal las estime muy cualificadas 
promulgación de esta disposición, nific-aci~n y pelIg:osldadpolI~lca o 10 considere equitativo por su 
en la que se reducen lo's supuestos del dellllcuente, SI no e" tUVIese naturaleza. 
acusatorios de la Ley; se atribuye comprendido ~n alguno de los Asimismo podrá 'considerarse 
a la jurisdicción ordinaria el e11- apartados sigmentes de la' Ley. como, atenuante' o/ eximente' el" 
juiciamiento de las respons~bilj- Por lo que se refiere ál aparta- arrepentimiepto pú?li~o del cl!l
dades, a la par .que se cncomicn- do b) quedarán excluí dos aquellos' nable despuesde dICCtOcho de JU
dan al Ministerio de Hacienda y caso~' en que por la po~a categO-lli~ de m~l. nov~cient('s ~r:ei~ta y 
sus dependencias centrales y pro- ría de los cargos, su eflmera po- sew, segUldo de su adheslOn o co
vinciales, aqueIlis facultad2s ad- sesión, conducta del inculpadó en, labo,ración eficaz al Movimiento 
ministrativas que le corresponden su desempeño o escasapeligrosi~ J NaCIOnal. ' ' 
como gestor idóneo de la econo- dad del mismo, entienda el Tri- Artículo cuarto. Los beneficios 
mía estatal; duplícanse para ma- bunal que deben ser sobreseídos 1

1 

otorgados' por el último párrafo 
yor rapidez de las resoluciones el " 1 t d 1 t' l . d 1 L 'número de Salas del Tribunal Na- provlslOna men e. , e al' lCU o qUlllce e a rey, po-
cional manteniéndosele 'en sus, fun- 'Del apartado c) se exceptl¡an drán solicitarse; s.~a cualquiera la 
,dones como garantía de continui- los meros afiliados a las organiza- f?rma d,e aceptaclOn de la I;eren-

fi CIa, pudIendo hacerse extensIvos a 
dad en ejercicio y de unidad de ciones políticas a que se re ere, los casos de servicios eficaces' y 
criterio en sus resoluciones pero salvo aquellos que por su destaca- . ' . 
dotándole de una ma"or tle'xibili- 'da significación y actividades 'pro- voluntariOs prestados al MOVl-

J miento Nacional. dad y más amplias, facultades en selitistas merezcan sanción . 
. d d . . t d' El Tribunal podrá acceder o no 

su cap~cl a n:-:lsora; m,r? UC?- En cuanto al apartado e), que~ a su otorgamiento y verificarlo to-
S<; la mtervencl;o? del Mllllsteno dan exceptuados los meros electo-
FIscal como legItImo r:epr~~enta~- res de candidaturas de los parti- talo parcialmente. ' 
te de la ·Ley en la apJ¡c~clOnuill- 'dos expresados en el artí'culo s€.- Artículo quinto. Las funciones 

, forme y s.erena de sus dIctados .. ~ gundo,los simples 'asistentes a' re- que la Ley' de nueve de febrero 
se ~~comle.nda, aparte otras dl~- uniones o manifestaciones de dI- de mil novecientos treinta y nue

" Poslcl?nes mteresantes a. sus mas chos partidos y los' sólo simpati- ve asigna a los Tribunales Regio
apr-ºpJa~?s Organos, funCIOnes que zantesque no se hubiesen distin- hales de ;Responsabilidades Poli-

o perte,neclendole adecuadam~l}te, su- guido pública y eficazmente en la ticas, serán en adelante ejercidas 
pone .en la nue-:a ordenaclOn u!la propaganda de sus principios. por las Audiencias Provinciales, 

. notorIa economIa presupuestarIa. en su régimen y composición or-
, Fundado en las consideraciones En el apartádo h), sólo se com~ dinarios; y las que atribuye a los 

o antecedentes y previad¿libcración prenderán los' que previamente ha- Juzgados Instructores Provincia-
del Con~ejo de Ministros, yan sido condenados por el Tribu- les y a los Juzgados Civilcs Espe-

DISPONGO: 

: Artículo primero. La Ley- de 
. Responsabilidades Políticas de 
nueve de febrero de mil novecien
tos treinta y nueve continuará. ri-

nal -Espécial de Represión de la ciales, del mismo Ramo,. pasarán 
Masonería. Podrán, sin embargo, a los Juzgados de Instrucci{,n y do 
ser juzgados con independencia de Primera' Instancia ordinarios, se
dicha jurisdicción, a los solos efec- gún su distinta índole, dentrQ de 
tos de la imposición de sanción la respectiva jurisdicción territo
económica, los casos de afiliados ríal de aqúéllas y de éstos, salvo 
a la Masonería fallecidos antes de lo ,que más adelante se dispone en 
,<;;er juzgados por ~ aqué,lla. cuanto a Bilbao, Málaga y Cádiz. 
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La distribuéión de 'los asuntos 
entre los Juzgados, cuando en' la 
misma población existan varios, 
se hará por las norm!lS vigentes, 
sin perjuicio en casos excepciona
les Y por la conveniencia del ser
vicio, de repartirlos entre los Juz
gados de Instrucción por el orden 
que eÍ Pr~siden~ de la ~udien
Cia respectiva senale. 

En' cuanto a los asuntos que ha
yan de corresponder a las Au~ 
'diencias, eJ' propio Presidente 
acordará la distribución' de las 
ponencias entre los Magistrados 
en .la forma que estime oportuna. 

Artículo s':xto. El Ministerio 
Fiscal, por medio de sus funciona
rios adscritos a cáda uno de aque-
110s' organismos, ejercerá en lo su
cesivo en los expedientes eJe res
ponsabilidad política; las mismas 
funciones que les corresponden en 
las causas criminales, en cuanto 
sean de posible aplicación y en 
tanto no contradigan las que la 
presente Ley le atribuye. 

No se iniciará en lo suces'vo 
ningún expediente de responsabi
lidad política, salvo cuando sea por 
consecuencia de condena de otra 

· jurisdIcción, sino a petición o con 
el informe del Fiscal, que en caso 
de ser contrario a la inicIación pClr 
no estimar justificado el motivo 
en que ésta hubiera de basarse, 
podrá d::tr lugar a que, sin más 
trámites, se acuerde por la Sala 
el sobreseimIento.' 

El Fiscal, antes de informar 
sobre este punto o sobre cualquie
ra otro en la tramitación del 
asuntó, podrá pedir a cualesqu'e
ra organismos, autoridad:s o enti
dades. las informaciones 'que esti
me converüen~es, o prescindir d~ 
ellas tranncurrido el plazo señala
do sin obtenerlas, mandando en su. 
caso QU'3 se practiquen por los 

· Agentes de Vigilancia y de la 
~u~rza Públka, las qu~ considere. 
llldlspensables. 

Al MiniswrioFiscal se le atri
buye la misma facultad reconocÍ
d~ a les interesados por el artículo 
Clllcuenta y seis de la Ley de nue
Ve de febrero de mil novecientos 

. treinta y nueve, para interponer 
· ricu.rso de alzada ante el Tribunal 
'laclOnal, dentro del plazo que en 
e se establece y en .los casos en 
q~e a su juicio se hueblere incu
rrldo en alguna de las causas C11 
qUe la propia Ley autoriza su in
terposición. También podrá inter
fonerlo siempre que entienda' que 
a sanción impuesta es notoria-

mente insufi.ciente. 
Asimismo tendrá interv;mción 

el Ministerio Fiscal en ,los recur.
sos de revisión procedentes con 
arreglo a la orden de la Presiden-
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cia del Gobierno de dos de diciem- 'del Partido, si hubiese lugar, o de 
bre de mil novecientos treinta y la inhabilitación para cargos di
nueve. A este efecto, el Tribunal rectivos o de confianza y demás 
Nacional le d3rá vista de los ex- sanciones que dentro de la discÍ
.pedientes no fallados a la publi- plina y .de las normas del Partido, 
cación de la presente Ley, a fin procedan, en su- caso. ' 
de que. pued.a formul.ar las peticio-I Artículo noveno. De las terce
nes que estlme pertmentes. das aún pendientes y de "las que 

La representación del Ministe- se entablen en adelante, con rela~ 
rio Fiscal ante el Tribunal Nacio- ción a bienes embargádos á par
nat corresponderá al Fiscal del ticulares por razón de responsa
Tribunal Supremo, por sí o por' bilidades políticas, conoceran los 
medió de sus subordinados. Jueces de Primera Instancia, 

_Artículo séptimo. A fin de evi- ajustándose en su tramitación y 
tar el retraso en la tramitación resolución a las normas estable
de los expedientes de responsabilL cidas por la Ley de nueve de fe
dad política, por falta de envío de brero' de mil núvecien.tos tr~inta 
los informes a que se refiere el Y nueve, por sus dlsposlc!Ones 
apartado segundo del artículo complementarias y por la presente •. 
cuarenta y ocho de la Ley de nue- . En cualquier momento procesal" 
ve de febrero de mil novecientos en que un tercero tenga conoci
treinta y nueve, una vez transeu- miento de haberse trabado embar
rrido el plazo señalado en el mis- go sobre bienes o derechos suyos, 
mo sin haberse recibido,podrán como si fueran de la propiedad 
ser su;;tituídos por una rápida de un expedientado por resnonsa
información del Servicio de Inves- bilidad política, podrá ped:r que 
tigación y Vigilancia o. de la sea levantada la traba, y el Juz
Guardia Civil, y si ésta no pudie- gado deberá acordarlo si' estima 
ra practicarse en un mes, pres- debidamente acreditada la propie
cindir~ de ellos, entend'éndosc dad o el derecho anterior al die
que el organismo-- que no haya re- ciocho de julio de mil novecientos 
mitido los antecedentes solicita- treirita y s'eis, sin perjuicio de la 
dos es porque carece de ellos. facultad -de los interesados de for-

También se prescindirá de este. mular en otr<? caso las tercerias 
trámite cuando afecte a personas que sean pertmentes en la forma 
de tan destacada actuación. y co- autorizada por la Ley. 
nocida significación que lo haga De los recursos establecitlos con-
Ínneces:¡rio a juicio del Juez. trá las resoluciones de los Jueces 

Artículo octavo. Cuando tte l~ en CS'Ía mat,:ria y, en. ge,neral, d~ 
valoración de bienes practica,la y las reclamaCIOnes ~ IncldeI!-tcs a 
de los infOl'mes adquiridos sob;'e 13 que s,e refier~ el articulo.tremta,y 
situación ~conómica y social del uno de !a c}tada L~y, .conoceran 
presunto responsable, apaI(~zca las .Audl€ncIas territOrIales re.s
que éste es insc.lvente o que at:en- nectl~as,. salvo en cuan,to a Bll
de a sus necésidades y a las de bao, ... ·lIll~ Y Ceuta, en .que co
los familiares a su cargo con un rres~on~era la ~on:petencla ~ las 
;o"'nal"'o retribución equivalent<'! AudIenCIas provmClales de BIlbao, 
o • con el producto del arrendJ.~ Mál~¡:;a v Cá,diz, constituídas en 
miénto de tierras que no rebase S~r.clOn, Especlal, -como. en. el pro
el doble jornal de. un bracero en n~o articulo y en el slgUlente ss 
la localidad de su residencia, aU;1 dlspone. 
cuando tuviese al!;unos bknes que. Artículo diez .• Para la resolu; 
sumados a los deL cónyuge y famL ción de' las tercerías interpuestas 
liares que con él vivan, no exce-, Dore] cónyuge, aún no falladas 
dan de veinticinco mil pesetas. de· definitivamente, Ee tendrán en 
berá el Juzgado acordar el sobre- cuenta las siguientes normas: 
seimiento . del exped:ente, ~ando Primera. Constante el matri
cuenta de los cargos q!1e. de el re- monio' a la fecha del d;eciocho de 
sulten~l qobernador" cI,vil y al Je- iulio de mil novecientos treinta y 
fe prOVInCIal d.eF. E. ~. y de las seis, a que se retrotraen los efec
J: O. N. S., slno medIase.l!, m0- tos del fallo condenatorio, según 
Uvos . p::ra ponerlos !an;bl~n. ,en el artículo setenta y dos de la Ley 
conOClmlento de otra JunsdlCclOn. de nueve de febrero de mil nove-

Con vista de tales datos, el Go- cintos treinta y nueve, y contraí
bernador civir podrá acordar la in- da por tanto la obligación del pa
habilitación del inculpado para go de la multa antes de que por 
cargos municipales o provinciales: la dis-olución de aquél puede pre-
por u'n tiempo que no exceda de! cisarse, con arreglo al artículo mil 
cinco años. Y el Jefe provincial de ' cuatrocientos veÍl~:icI~atro del Có. 
F. E. T. Y de las J. O. N. S. lo ce- digo Civil. el haber de la sociedad 
municará a quien próceda a los de gananciales, se aplicará lo pre
efectos de la depuración dentro, ceptuado en el u-tículo mil eua-
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trocientos diez del mismo. Códi~O, I bunalle señale, mediante el t~r- .El cumplimiento de los servicio! 
quedando en todo caso exceptua-' no o la proporción que deter- de esta materia, será considerado 
dos de la multa los bienes que per- mine. de carácter preferente por los oro 
tenezcan privativamente al cónyu- El Presidente del Tribunal po. g-anismos encargados de ellos, y 
ge inocente. '. drá, cuando lo estime oportuno, al, efecto de que queden termina. 

Segunda. Disuelto el matrimo- presidir también, ~as se~iones de, la dos con la mayor' rapidez posible 
nía por falle cimento de uno de 10'8 Sala Segunda, bIen ~Imultane~n- propondrán a la superioridad lo~ 
cónyuges antes de la citada fe- dolo con las de la PrImera o, bIen medios que sú celo les sugiera pa· 
cha, sólo responderán del pago de sustituyéndole e~ ésta en tales ca- ra conseguirlo. 
las sanciones económicas, los bie- sos el Vice-Presidente y pasando Articulo' ·dieciséis. Se suprime 
nes propios del culpable y la por- entonces. a la S~gunda el Suplen. la Jefatura Superior Administra
ción de gananciales que en la li- te, del VlOe-Presldente. tiva de Responsabilidades Políti. 
quidación de la sociedad conyugal, Los Vocales Suplentes del Tri- cas, pasando a depender "las fun: 
debidamente practicada, le corres- bunal Nacionill tendrán,mientras dones atribuidas a ella de los Cen~ 
pondan. 'actúen en esta forma, las mismas tras y organismos que a continua-

Tercera. En los casos de ma- atribuciones y percibirán igual rc- ción se expresan:- , 
trimonio con separación de bienes, tribuc!ón que lo,s propi~tarios. Primera. Todas lús referellte~ 
se estará a, lo que normalmente . ArtIculo trece. El, r¡;rlbunal N:;. a inventario~ investigación, ocupa
proceda dentro de esta situación c~onal de ~sponsablhdade~ P?h- ción. administración,cesión, ena
especial. tIcas podra agravar" redu~Ir, l~- ;enación y gravamen de hienes 

Artículo once. Todos los ante- poner otras n,uevas' o dejar s.n uertenecientes a las entidades, 
cedentes relativos a incautaciones efecto la~ sanCIOnes de _ que cono~- agrupaciones y partidos declara
de bienes de particulares o socie-' c~, por, vIrtud de recurso de reVI- dos fuera de la Ley, a que se re
dades o limitación en su disfrute SIOn o de alzada. jeren los apartados a), h), c) j 
cOn a~reglo al régimen anterior ~ Tambi~n podrá en los <:as?s ~Ii d) del artículo veintitrés de la 
la Ley de nueve de febrero de mil q,u,e me.d.le condena de la JUrIsd;c- Ley de nueve. de febrero de mil 
nov,ec!lentos treintá y nueve, que cIOn mIlItar y n.o obst~nte 1,0 dlS- novecientos treinta y nuev,e, en 
no hayan sido objeto de recurso puesto en el artIculo dIez, parrafo cuanto lÍo están modificadas por 
de revisión nidada lugar hasta la segundo, de .la Ley, de nueve. de otras posteriores que hagan atri
fecha a expediente de responsabi. febrero d~ mIl novecIentos tr~Inta bución de tales bienes a organi
lidad política con f!ujeción a ella, y nuve, Impone!, otras sanCIOnes zaciones d;stintas del Estado, re: 
se remitirán a los Juzgados com- de. las. comprendIdas en los gT,llpos rán e.iercidas en lo sucesivo por 
petentes en virtud de la presente, prImero y segun~o del artIculo el Minist,erio de Hacienda. Ro tra
para su archivo, si estuviesen ter· oc);avo de la prop:a. LelJ cuando vés de la Dirección General cié 
minadas las diligencias; su conti- e~ mc~lI?ado, por aphc~_c~sm de las, Propiedades, en lo central, y de 
nuación y ejecución en Jo que ~hSposlcIOnes sobre revlsIOn, de pe- las Velegaciones de Hacienda y 
quedas·e pendiente, incluso la no- nas. ? en gt;neral sobre hb~rtad Admbistraciones de Propiedadee 
tificación en su caso; o bien, la a~tIclpada, dlsf.r:ute de. esta ~ItU:l- en lo provincial. 

'iniciación del expediente atenién- ClOn y se consIdere convemente, Se' d L f lt d d de-
dose a l~s disposiciones vigentes ~n. razón ·de sus antecedenbes po- nar 1;u~2:ta de\i:~~s ~mb:r o:dol 
cuando proceda o la devolución lItIcos, adoptar alguna de aquellas 't' 1 h b' g he ' • , d'd tr' f d f' a par lCU ares que no u le sen -
d~ los ~i,enes, o de la)ibertad d2 me 1 as res IC .Ivas . e su ac IVI· clio efectivas las sanciones eco'-
dISposicIOn, a' los, mteresados, I dad o, de su reSIdenCIa. . nóm:cas itripuestas, a Que, hace re
cuando no haya motIvos para o~ra f 4!tIculo catorce, ~l. TrIbunal ferencia el mismo apartado d) del 
cosa.. I ~~cIOnaJ de ResponsabIlIdade~ Po-o artículo veintitrés antes citado, 

Artículo doce. El Tribunal Na-. lItlcas, e~ cas~s, ~uy eXCepCIOn'l·- corresponderá' en adelante a los 
cional de Responsabilidades Polí-; les" I?9dra admItIr los recursos de Pri)sidentes de las Aud!encias Te
ticas continuará' ejerciendo" Cal! ¡ frevlslOnd y de alzada presenbtaddos rritüriales respectivas y de las Sa
, '. l' '.. 1 f" ,uera e plaz.o por o en nom re e las Esneciales de las Prov~nciales 
su mIsma composlCIOn, as UnCIO· Inculpados reSIdentes fuera de Es. do B'lb -""'1 'T C' d: '1 nes que la Ley de nueve de febre- -, , v 1 ao, ma aga y ,a ,z, oS 

d '1' t t' t pana, cuando por las dificultades cua1fls podrán solicitar dnl Mini'· 
ro el mI , novec,Iebn, OS' reInda y de comunicación exterior, estime teri; d" Hacie~da por ~onducto nuve e aSIgna, SI len pasan o al' t ' t'fi dI" ~,' , . 
d d d 1 1\'" 't . d J t' TI enamen e JUS IIca a a ImposI- d"l d" Jllst¡'C;a en lo" ca<'oc. pn que epen er e m.1mS erIO e us 1- b" d ,v .v • " _ v '" v 

, 1 ' "'d d ! 111 ad de presentarlos en plazo, "U eycapc;onal I'm' portnnc1'" o laS cIa; pero para e mas rapl o es-,., _:' _;' . v J • <,. '" 
1 d 1 't 1 t' apreCIando a su lIbre arb,trlO la conrlfc'on"" esp'''c;al'es d,nl merca· pac 10 e os asun OS que e es an, " ~,. v~· v. ", 

- encame dados, podrá ,actuar con Drueoa aport3;da y pudIendo ácor- do Ip aconsejen, las instruccioneS 
d S 1 d' 1 . t 'b' d~r, para meJor proveer: las amo a que el propio precepto alude. os a as e Ig~a es a 1'1 UClOnes, plIaclOnes de ella que estIme 'opor-' . . , 
compuesta la prImera por el Pre· tunas ' Tercera, A las mIsmas Audlen-
sidente, el Suplente del Vice.Pre.· cias /corresponderá evacuar 1 a s 
sidente y los dos Vocales propie- Artículo quince. El Tribunal consnlt?s de los Juzgados a ~ue_ 
tarios" y la segunda por los dos Nacional de Responsabilidades Po- se re:J.2re el apartado h) del cIta
Suplentes de estos últimos y el líticas podrá dictar ?- 103 Presi· do artículo; 
Vicepre.s;?~.nte del Tribunal, que dentes de las Audienciás las ins- y a la Presidencia del Tribunal 
1 di trucciones y normas generales ya 
3 presI ra. sustantivas, ya de procedimiento, Nacional, las que aquéllas for-

La SaÍa !':€gunda €stará en- que estime pertinen.tes. para el mé. mulen;, 
cargada especialmente de conocer io.r desempeño de su misión en es~ Cuarta. La facultad de peti
de los recursos de revisión contra tn materia. 'ción de datos, antecedentes y do
fallos de le.s organismos anterio· Idéntica función tendrá el Fis- cnmentos indicada en el aparta
res a los ereados por la- referida cal del Tribunal Supremo en lo do. e), incumbirá-a los respectivoS 
Ley, sin pirjuicio de conocer tam- que atañe a la intervención.d~1 organismos, a

f 
los que pasen ,l~ 

bién de t0dos aquellos recursos de Ministerio Fiscal. en los expedíen. funciones para los que eUos sean 
alzada que el Presidente. del Tri- tes de-- responsabilidades políticas. precisos; 
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Quinta. Todo 1~ relativo á. la I nentes para.la forma de hacerse I de nueve de febrero de mil ~~ve
"Cuent3; Especial" a que ~JudeI!-1 cargo de e~los o de proct;der a sucieptos treinta y nyeve, acerca de 
los Flrt1culos sesenta y SIete y venta, segun las que recIba de la cuales son las entldades, agrupa
veintitrés, apartado f), de la Ley' expresada Dirección. ciones o partidos que, como' filia-o 

. IDenciona~a. Y . que regul8; la Or;- Artículo diecisiete. El requisi- les o 'de análoga sign.ificación a 
de!1 del-Mmls~erIO d~ Haclen.da de to exigido hoy para la legaliza- los que expresa~ente cIta, han d~ 
veI~te de abrIl de mIl :r;oveclentos ción de los poderes otorgados en quedar, como estos, fuera de la 
tremta Y nuev:e,. pas~ra a depen- el extranjero de que el Tribunal Ley. " 
der de este. JVhmsterIO, en lo que Nacional de Responsabilidades Po- Ig~almente ~esolvera l?- ~resI-
no .'le ; estuylere Y:~ expresamente líticas. con vista de sus antece- dencll~ del Go!:n~!no, prevIO mfor--. 
atrIbUIdo, ,¿nte~dlendose q.ue es dentes, la. autorice previamente, me de la ComlsIOn cre::~a por De
'8. .Ia. I.nterv~!1cIOn General de la se cumplirá en lo sucesivo mc- .cr~to de?atorce de dIcIembre de 
AdIDI?lstracIOn <:le}. Estado a la diantecertificación expedida pOi' mIl noveCIentos cuar~nta, las du~ 
q!le tIenen que dlTlglrse los orga- el Registro Central de Responsa- das que.!l.u.eda~, surgIr en cuanto 
n/SIDOS suce~ores de aquello.s a .I9s bIes Políticos que habrán de acom- a la adJudI~~cIOn al Est~do o. a 
que la Ley Imponga la ?bl!gacIOn pañar quienes presenten el docu- otros orgaIllsm,os de l?s. ble~es de 
de comumcar ll; la SUp~Il!lIda ~e- mento a legalizar, si estuviese otor- esta proce.denCla, segun la. mdole 
fatura S u g e. r IOr·· AdmmIstratIva gado Dor personas individuales; de las entIda.des o agrupacIOnes a 
,C;Ianto con diCha Cuenta se rela- ~ntendiélldose que si la certifica- que p~rtenecle.ran. 
ClOna; , . ción es negativa podrá, sin más,' . ArtIculo vemte. Las recl~ma-

Sexta. El Registro Central de trámites, procederse a la legali- c~one~ que s~, formul~n por .mde
Responsables Políticos dependerá zación, a menos que mediasen cir- bIda mcautacIOn de bIenes o .dere-

( en lo sucesivo del Ministerio de cunstancias especiales que acon- chos. como de l~ proceden~la de 
Justicia como una Sección espe- sejasell ante¡;¡ ponerlo en conoci- partIdos, agrupacIOnes o entidad~s 
cial del' Registro General de An- miento del Preaideñte del Tribu-, declaradas fuera de..ra L€y, serll;n . 
tecedentes Penales, a. la que in- nal Nacional por si la considera- I re.suel~as en lo sl!-ceslvo por ~l 1.h
cumbirá expedir las .certificacio- se improcedente, y si la certifica- 1?-lsteno de H~clen.~a, prevIO m
nes pertinentes o contestar las ción fuese afirmativa habrá de pre- forme de ~a DlrecclOn Gen~ral de 
peticiones de antecedentes de esta ceder autorización de la Presiden- 1.0 .c.0ntencIOso del ~stado, sm ~er_ 
clase que hayan de cursarse a los cia del mismo Tribunal pudiendo JUlCI.O de los dernas que estIme 

'. . ' 1 dI' pertmentes Centros .Y Orgamsmos oficIales; esta a conce er a hacer constar A t' 1 . 't' L' t' 
Séptima. La ·liberación y de-I en el documento dc que se trate .~ lCU o vem.Ipno. . a mves 1-

volución de créditos intervenidos, las advertencias, salvedades y' li- gac~n y. oc~pacIOn ~~ db~nes como 
. que al suprimirse la Comisión Cen- mitaciones que estime pertinentes. pero neCl€n es .a en 1 a es, agr~
tral y.las Provinciales de Incau- Tratándose de poderes otorga- paCIOnes o partIdps declara~os fu~
taciones, atribuvó a la Jefatura dos por 'sociedades o compañías ·ra ~~ la Ley, aSI como la; mvestI
Superior Administrativa la Orden que tengan sucursaleS o represen- ghc~on sopre o?ras y meJ?ras h~
de la Presidencia del Gobierno de tación en España, podrá proceder..: ~e:ceia~r pOs s mIsmos C?- lenes e 
once de noviembre' de mil nove- Se a la legalización con la simple I .~r onas r;~ mcursas en 
cientos treinta y nueve, continua- presentación de la ficha de incor- ~~sp~n~~~~ldad P1hW.a" : .1levd-rá llevándose como hasta .aquí poración industrial de éstas o cer- H . d por e . mIS rlO e 
por la Sección especial de ello en- tificación adecuada; si se tratase él ad:~e~l nlosc o~g~m.s~~s que lde 
cargada, que dependera en lo su- de entidades extranjeras que ca- normas q~ , d' °te UJ~~IO~ ad las 
cesivo de la Presidencia del Tri- reciesen de eHas, habrá de autorl- (Y 1 fe. lC ,pu le~ o e c
bunal Nacional de Resp'onsabilida- zar la legalización la Presidencia ,.,ar as unCIOnes que estIme OP()~
des Políticas, pudiendo el Presi- del Tribunal Nacional, previo in-¡ ~~~t~ J:ca~ar :para elTcumpll
dente delegar la firma y despa- forme, si lo. considerase conve-I . d' e::s os aux, I?S que 
eho de estos asuntos en el Vocal niente, del Servicio encargado en ~~~~~r~~loPreclsos ~e .altoTldid~S, 
o Jefe de Sección dcj Tribunal el Ministerio de Hacienda del ré- I '. nes prov~ncla ~s o oe:l
que designe. gimen' jurídico de las sociedades l~s, entIdades, funCIOnarIOs o par-

. , . ~ tIculares. 
En ·10 sucesivo, -todas las obli- anommas. Artículo V'eintidós. En lo Sllce-

gaciones que la Ley de nueve de Artículo dieciocho. De la ini- sivo, la administración de los bic-
·febrero de mil novecientos trein- ciación de todo expediente de res- nes embargados se regirá, en o-e_ -
ta y nueve u otras disposiciones' ponsabílídad política y de las sen- neral, en cuanto no estén modlU
Posteriores impongan a los dife- ,tencias que en los mismos r~cai- cadas por la Ley de Responsabni
rentes organisr~os a. que en ellas gan, se dará cuenta al RegIstro dades Políticas u otras disposicio- . 
se hace referencia con relación a Central de Responsables Políticos nes especiales, por las contenidas 
l~l Jefatura Superior Administra~, del Ministerio de Justicia, en el en el Título. IX del Libro II de 
hva, habrán de cumplirlas en cuan- ,plazo y. según los modelos que el la Ley de Enjuiciamiento Crimi-· 
tu sean pertineñtes, los que de propIo Departamento determine, nal, devengalUio. los derechos re
e.lIos subsistan y los que los' sus~ sin perjuicio de la comunicación conocidos -en el artículo seisc:en
tJtuyan con arreglo a la presel!te .obliga,da al. :r~bunal Nacional.. I t?S siete de la misma y 9uedando 
co~ respecto a los que, por Vlr- ArtIculo dlecmueve. La PreSI- SIn efecto· en ('onsecuen( la la Or.: 
tuu de la~ _ reglas' anteriores, ha- den~ia del Gobierno será el or- den de 18; If,,'~sidencia. a~} Gobie~ran -. de eJercer en adelante las gaIllsmo competente para hacer en no. de VeIntiSiete de JUllIO de mil 
unclOnes de que se trate. cada caso concreto, bien de oficio novecientos tre;nta y nueve. . 

De todas las adjudicaciones de- o a instancia del Ministerio de Ha- La admi>.iistra~ión e ~ los biene3 
finitivas de bienes inmuebles al' cienda como consecuencia de los procedentes de entidarLes, agrupa
~s,tado, se dará cuenta a la Direc- expedientes de investigación o de 1 ciones o partidos dedarad_os fue
Clon Gene~al de Propiedades; .y adjudicación de bienes al ~stado, l. ra. de la Ley, se rv:;girá por las 
de las de bIenes muebles, a la' De- de que conozca la declaracIOn ofi-I mIsmas reglas que 1:1 de losper
legación de Hacienda respectiva, cial a que alude el último párra- tenecicn/.es al Estad), en tanto no 
que dará las instrucciones pertí- fo del artículo segundo de la Ley i se entreguen a aqtlellas organi-



zaciones a que puedañ estar atri
buídos por las disposiciones vigen:
tes. 

Los Juzgados Civiles Especiales 
--de Respons~bi1idades PoI í t icas, 
antes de cesaren 'sus funciones, 
rendirán cuenta detallada a la 
Presidencia del Tribunal Nacional 
de las cantidades obtenidas del 
tanto por ciento de administración 
reconocídc, por la Orden citada de 
veintisiete de junio de mil nove
dentos treinta y nueve y de su 
inversión. 

El remanente, si lo hubiere, qGe~ 
uaráa disposición de la Presiden
cia dél Tribunal Nacional para 
atender, con,el que quede por igual 
concepto procedente de ,las extin
guidas Comisiones Ce n t r ales y 
Provinciales' de Incautaciones y 
<le -la suprimida Jefatura Supe
rior Administrativa, a los gast.os 
qué siga ocasionando, la Scce::ón 
de Créditos Intervenidos y les de
más que las necesidades del ser
vicio exijan. previalllente aU':0ri
:zados por' el Ministerio de Justi-
~a. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
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Íialado en el apartalIo ~nterior, I tas pe~dientes de los Juzgados Ci. 
lrjS Presidentes de las Audiencias viles Especiales, a los respectivos 
'I'erritoriales y Provinciales y íos Presidentes de las Audiencias Te~ 
JuecelJ de Primera Instancia e rritoi'iales o de las Provinciales 
Instrucción, adoptarán las medidas de BU.bao, Málaga y Cádiz. 
per~inez:!es para preparar la or- - f) A partir de la fecha de la 
gamzaclOn y hacerse c<;r~o clla~- publicación de esta Ley, no se ad. 
to ~n~e.s del nuevo servIcIO; ~ sm mitirán nuevos poderes para eva. 
perJUl.CIO de lo que en el ,mIsmo cuarel trámite de autorizar IlU 
apartado se establece, l?s orga- legalización el Tribunal Nacional 
n!smos actuales prepa!~ran el e~- procediéndose a ,despachar -los pen~ 
VIO de ll! documentacl<;>n a aque- dientes dentro del plazo indicado. 
Hos,. segu~ ~u. re~pechva. co;Upc-. Desde dicha fecha, los documentos 
tenCIa y J?-rrsdlcclOn .t~rrItorIal y expresados se presentarán direc. 
con la d~blda separaCIO!! de asun- tamente a su legalización acompa. 
tos te~rpmados J: p~ndLentes, con ñados de certificación de no h'1-
expreslOn del tramIte en que se llarse' sometido el, poderdante a 
encuentren. - . . expediente de responsabilidad po. 

. e), Los ~u~gados 9Ivlles Espe- lítica expedida por el Tribunal Re. 
cmles re~dlran ~1fen~1l., det::tpada gional de su úlUmo domicilio en 
de la admmlstraclOn .de los blenes .España o por el Registro Centr::tl 
emb~rg<l:dos a partIculares, con de Responsables Políticos, o bie:l, 
sus. ;lustIfic~ntcs y la debIda sepa- mientras la organización de éste 
raclOn por. mt~resados, a los, Ju~- y la supresión de aquéllos no lo 
ga,dos ordmarlOs,.-a que respect!- permita, de aval suficiente extcn
vamen~e corre:o:ponda contmuarlos, dÍdo por autoridades, personas o 
entregandoles los reman~ntes de entidades de n~conocida so1'l2nr:a 
fond<;>s en la forma que estos de- que acrediten la buena cond~cta 
termmen.. ' social y política del poderddl'.'_e: 

1 d) L9s. fIcheros, de. r~sp.on~:=t- sin perjuicio de ello, el, Dfp2.r;:a~ 
~~e.s. poht!c.os de la ,JUl'lSdICCIOn mento encargado de -'la legali::a
u~ ,~a.da Tnbunal Reg.lOnal s~ re- ción deberá formular coñsulta; en 

P . D t d 1 t ~ mltlran, una vez al dla de CIerre los casos de'duda a la Presl'cJ~n'cia nmera 'en ro e os re", dI' . . d ,e , , 
meses sig~ieiItes a la fecha de la I ~ ::, mcoaclO"n ! ~uevos expe- del Tribu~al Nacional, y dar cr:en-

bI" ,'. d 1 ~ t L dienteS, ])or lo~ or"amsmos actua- ta a aquella de aquellos Otl'O" ,," pu Icac!On e a prc;ocn e ~y, 1, I "K' • t " 'do T t',,' , " ,,'-'-' 
~l ' . l' es, a lalnIS eno v ,u US IvJa, COll- que EA conoz"c; la e"lstenc'a d", ev Os orO'alllsmos que por a misma ' d 1 I? 't C 1 el v ,,~ •• ",. 
- b. h' . d e SIgna os a .egls ro, entra ,8 p"d;ent,o de re<'pon"abl'I¡'dad l'ol'tl' se suprImen o .ayan e c sal' en ,,," .. ," ,v, v.'" -' ,_,.-

.:J t r • d f' . d" ReEpon~~b!vs PolltIcos .. TamblCll ca o de motlvo para incoarlo a 'tie e.mma as unCIOnes, proce v- <'o r"mltlran con la debIda s"pa fi d ' ' 
rán a entregar los expedientes y, ~ .: " ' t' h n} ,v 1 - n _e que adopte las prevenclOn';8 
1 d . . 1 II ' raClOn SI ya es uVlere ee la; os p-ertm ~ntes 
a ocumentaclOn ~ os que e~ e as' ficheros correspondientes a- expe- v. ~ , . 

,-les ,s~cedan, s,~gun los a~bculos dientes incoados o diligencias ins- g) ,L?s Juzgados Espe~lales de 
'antenores, telllend~ e~pec,alm€n-, truídas con arreglo al régimen an- I~cautacIOnes que han vel1ldo fun~ 
fe en cuenta las SIgUIentes nor- terior a la Ley de nueve de fe- cIOn~n,~o como delegados d,e la 
mas: ,1 brero de mil novecientos treinta Comlslon. <;;entral dt; I~cau~at0:1es 

a) 'Los asuntos pendientes de: y nueve. V, df:spues de sup,nmlda e.sLp. de 
resolución de los Tribunales Re-: e) La Jefatura Superior Ad- 1:: Jef~tura ~~p~rlOr AdmlplStra
gionales serán-fallados por éstos ministrativa de Responsabilidades tlva,. mn. perJUlCI? de termiUar la 
{].~ntro de los' dos pl;!me~9s, meses, Políticas, procederá también a des- t~a~mt~clOn. pendiente que ~~a de 
S!gUIC:J.tcs a la publlcaclOn de..Ia: pachar, dentro de los dos prime- fa;~l eJecuclO~ e;lel plazo (L-1Ado~ 
pre:;entc Ley; estos fallos s€ran ro,", meses siguienteS a la fecha de ro vv<:;s a, partIr (.c la fecha (Iv, 1;1 
n(~tI?cad?3 ~l representante del publicación de esta Ley, aquellos b)lbhcaClOn, de . ?s~a Ley, remltl
l\11111steno Flscal a los efectos del asuntos pendientes en que el eso, rcLn los expedlcnLs. que tengan 
recurso que le confiere ~l artículo: tado de su tramitación y la Índo- ún su Jiloder, en el mas brev:~ pla:, 
sexto de esta Ley; en Igual pla- ¡ le de las cuestión es planteadas lo zo pOSIble dentro del gene, al dv 
zo po·drán los Juzgados Instructo- permita y sin perjuicio de ello tres. mese_s, a las. Delegacl<Jne'3 de 
res Provinciales y Civiles Esp()~ I procura;,i.' 'el envío, en el plaz~ H~cIe~.da res:l~ctlvas pa:3: ,~u tra-, 
,c~al;s terminar las di~igen~!as pen- más Lreve pos,ible, dentro del ge- m.ItacI?!l ultHlOr o remlsl~~.a¡~a }: 
dIente;; de urgent~ eJeCUClOn, abs-I n,'eral establecIdo, de b~'s meses, Dlr~cclOn G,€neral de Prop.<,.¡;:.dv:1, 
teni('ndos€ 10& primeros de acor- de la documentación relativa a s~gun .proceda, ,con arregl? a las 
dar nuevost~'ámites y de énvi~r I bienes {e ,entidades, agrupacione~s d:Spo!,;lclOues vlgente~ e ,~nstruc
nuev\)S expedIentes, aunque cstcn v partidos declarados fuera de la clOne,s que puedan dlctar,e. 
y.a tErminados, a aQ1}éllos a I?ar-, Ley, a 13 DIrección' General de ' h) : Ladocum~n~ación d~ los 
,t!~ dE' la fecha de dlCh:: publlca- ¡Propiedades; de la referente a h or,g:::1!smos suprImIdos cuya r~
CIO~, y los Juzgados CIVIles Es- "Cuenta Especial", a la -Interven- mlsl9n a otros pueda. :10 estnr 
pecml,)s de acordar, a partir de I ción General de la Administración prevIsta por su naturaleza esp\!
e~ta m!~ma fecha, actos de admi-¡del Estado; de-los ficheros y an- ci.al o indeter.mina.da, se en~rcg¡t
mstracIOn,9.ue no sean los de ~era teCé~entes que correspondan all ra :: la Presldencul: del :r'rlhuml 
conservaCIOn, salvo en· determma- RegIstro Central de Responsables! NaCIOnal, la cual, proveera lo lJ~~r- , 
dos casos urgentes y justificados Políticos al Ministerio de Justi- tinente o procederá en deiinil:V:l' 
en que podrán recabar autoriza: cia, y d~ las relaciones de bienes a su archivo. 
ción ~ara ello d~ la Presidencia y las peticiones de autorización Segunda. Bn casos ,excepciona. 

,del Trlbuna~ NacIOn!ll. " _ 1 para la venta de los embargados a les en que se justifique debidumen-
. 'b) Dentro de~ mIsmo plazo se-I particulares, así como' las consul- I te su imprescindible necesidad, po- , 
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¡ . t 1 f ' drá 'la P,"esidencia del Tribunal va por los orgamsmos campe en- rra o del articulo doce, con cargo 
Nacional de Responf.abilidad.;s Po- tes ~u reintegro. en razó'J d~, haber al crédito ~lobal consiJP1a~? par:a 
líticas autorizar, r ~specto de de- recaldo sentencia o reS(,lUClO~ ab- estas atenclOnes en la beCClOn prl
terminados organif.mos,la prórro- solutoria, de haber que·tado satw- mera del vigente. Presupuesto, en 
ga por un. mes más del pl:J.Z? dc fecha la sanción imI?uf sta, dI! h?-- t~nto no se hagan las rectifi\:a
tres meses señalr.do en la dlspo- berse declarado la ur,procedfnCl:l ClOne3 adecuadas. 
sición que antec<:de. d~ la insautación, o (¡e otros mo- Sexta. El personal técnico y 

Tercera. Los Registradores de Uvos analogos. administrativo adscrito a la Jefa-
la Propiedad remitirán a 13. Di- También se dictarán las me~- tura Superior Administrativa, .po
rección General de Propiedades, das op.ortunaspa~a la entrega a, drá continuar prestando sus ser
en el plazo de tr~s meses, .a P~!- las. entldades a qUl~~es la L~y las vicios en el Tribunal Nacional 
tir de la fecha de la p~?lIcac:o.!1 atribuya, ?e la!) cantidades oe esa I de Responsabili~ades. PoIítica~ en 
de la presente Ley, relaclOn CCItl- procedencIa que puedan correspOIl- cuanto la PreSHlencIa del mismo 
ficada y expresiva. de . tod~s bs ó:!rle~. , . . O' lo considere. necesario para el me
bienes que hayan sido mscntos a Qumta. Lo"S credltos conslona- jor desenvolvimiento de este or
nombr~ del !.:~ta~o o de enti~a.d~s dos en el ,Presupuesto vigente. para ganismo. 
de caracter publIco, desde . la. ml- las aten clOnes. ~e los Orgal!-l~mos Por el Ministerio de Justicia se 
ciación del Glorio~o MovlmlCnto de ~e~P?nsabllIdades. Poli tICa,s, fijar1, a ro uesta de la misma 
Nacional, po~ .motlvo d.e ~eSP?!l- sub~lstI.ran. ~n su misma cuant;a Presidenci~, l~ distribución de ser. 
sal;lilidad - pol1tIc::, con md!CaClOn y dls!nbuclOn e~ lo que réspecca '1 vicios y la plantilla definitiva 
de su procedenc~a y del titulo o al Tnbunal NaclOn~l, y ,en lo re- del personal de dicho Tribunal 
documento .en vlrtu~ del. c~~l se ferente a los de:nas,. solo e~ ~a 'dotándola de los elementos nece~ 
haya practIcado la mscnpclOn. part~ corre3pondlente al peno ao sariosen la parte que reste por 

Con estos datos y los que en lo de tJ~mpo. ~enalado en. las. prese~- cubrir. '. . 
sucesivo puedan aportarse, se for- tes diSposlclOnes transltonas, o U~ 
mará en la expresada Dirección un la- prórroga, en su caso, para el DIsposición final. 9ued~n, de-
inventario especial de los bienes traspaso de los servicios. rroga.das cuantas dlSposlclOnes 
que hayan pasado'a propiedad del . De la economía que se obtengJ. antenores se opongan a las de la 
Estado por tales motivos.. habrá de destinarse la parte ne- presente· Ley, 

'Cuarta: Por el Ministerio de cesaria. ~ }a mejotorg.anizaci~n Por los Ministerios respectivos, 
Hacienda o sus dependenCias, se y 'dotaclOn -de los serVlClOS, a nn y en lo que afecte a - varios De
adoptarán·' las !lledidas pCf,tinen- de obtener un n;ay,?r rendimieuto partamentos' o pueda correspon
tes para --el traspaso a la "CuenLa que acelere el termmo de la iUl1- derle especialmente, por la Pre

'Especlal de Responsabili(\ades Po- ción.., sidencia del Gobierno se dictarán 
líticas" de las cantidadc3 ingre-Porel lIlinisterio de Haden~la las medidas pertinentes para la 
sadas por este concepto en la se dictarán las medidas t'portur:as ejecución de la misma. 
CajE; qeneral de P;epóSHOS :¡ para para. el acoplamiento y ld;s ,madi- As.í 10 dispongo por la presen
Ir. raplda devoluclOn a los mterc- í ficaclOnes que hayan de l1lLroda- te Ley, darla en 1I1adrid a dieci. 
sados.de las que habiendo tenido I! cin:een los créditos preSUllliesta- nueve de febrero de mil 'novecü!n
ingre:;¡o en aquélla o en ésta, an- rios, entendiéndose autori:: a d o, tos/ cuarenta y dos .. 
tes o después de la Ley de llue- desde luego, el pago de la retri-
ve de febrero de mil novecientos bución correspondiente a los Vo- FRANCISCO FRANCO 
tríenb. y nueve, haya sido acor~ i cales suplentes del Tribunal Na-
dado o se acuérde en 10, suc,~;3i- I cional, con arreglo al último· pi- (Del B, O. del Estado núm. 66,) 

ADQUI~ICIONES C'ONCURSOS 

HOSPIT AL MILITAR DE 
. URGENCIA 

POlI" el pre'3ente se anuncia una 
vacante de ayudante de carpintero, 
con el jornal de diez pesetas. 

Dicha vacante Se proveerá con 
arreglo a la ley de 25 de agosto· de 
1939 (B. O. núm. 244) y demás dis:. 
¡po'sicioue'3 Teglam en ta rias. 

A l~s in~tancias, deipuño y let.ra 
del interesado, se, acompañarán· cer
tificados de antecedentes penales, de 
nacimiento y adhesi6n al Movimien-. 
to, ex.pedido este úit:''!lO ¡:or la Guar
dia Civil y ':a Sección de bvestiga-
ción de la Fa!ange. . 

La-s so'licitudes, en unión' de la do
cumentación citada,. podrán presen
tar5e hasta el día 25 del cor~iente 
mes, a la.s doce horas, ~n que se ele
na el.:nlazo ·de-admisión.en el.local 
que. ocUpa ,la Jefatura AdminIstrativa 

y A~':¡ministraci6n, calle ~e Barceló, 
número 2. 

Caso de no poder pres_enta'r los in
tNesados los certificados de antece
dentes pena.!es y de nacimiento, por 
no haberlo recibido en la mencionada 
fec,ha. la adiud¡cación de ;as plaza., 
se hará .condicionada a la ¡:resenta
ción de estos .d"ocumentos. 

Madrid, 9 de marzo de 1942. 

P.3-1 • 

ESTABL ECIMIENTO' CENTRAL 
DE INTENDENCIA 

Segu~1da subasta 

El EXCilllo. Sr. Ministro del Eiér
cito (Direcci6n General de Servicios) 
ha dispuesto lSe ce:ebre una segunda 
5ubasta ¡para adquisición de tejidos 

y efecto,s corre',~ondientes a material 
de H03·¡Úa:es qu'= no fu·eron adjufczdus 
en la q-ue se celebró 'ello de enero 
del corriente .año y que se detallanál 
final. 

Dicho acto se cele~rará a las diez 
he,ra" del dia 23 del 'presenté mes de
mnzo, y el:! la -sala 'd·e Juntas ¿e e-ste 
I~,stablecimiento Centrar (Pacífic; 36 
Madrid) ante el Tr;bunal reglam~nta:-
rio. . 

C'Uedan 'e"l vigo·r para t'.sta cómpra 
los 'Fliegos de condiciones técnicas 
y leF'"a:es, pub:icado.s para la primera 
en el Boletín Oficial del Estad" nú
mero 2 del día 3 de enero último 
y DIARIO OFICIAr: del Ministerio del 
Ejérdto núm. 46 de d ;ic h o mes 
coa la modifi,ació:l de e:evarse en un 
10 por 100 10-5 precios límites en 
ellos marcados. Lo.s ,;:liegos de condi.. 
.ciOl-¡es tlmbién ,están expuestos en 
la Jefatura del ,Det~ll del Estableci-



miento todo·s los dí~ laborables, de 
nueve treihta a trece treinta y de die
ciséis a dieciocho horas. 

La 'suba'sta s'e celebrará con arreglo 
al :reglamento prü'visional.de Contra
~aoj,ón Admini-strativa y disposiciones 
c-om~lementarias. _ 

El importe de ,los anu[l·cios será sa
tisfecho a pmrrateoentre los adjudi
catarios. 

Mackid, 12 de marzo de 1942. 

T,jiios y etectps a adquirir 

3.250 metros de tela ¡para ~abezale~ 
de.cama. de oficiaJ~ . " 

Hotel BRISTOL 
200 habitaciones con baño 

desde 6 pesetas 

Dir~ón Telegráfica: M BRISTOL" 

Av. de José Antonio, 40 

Tel{tf. 24720 MADRID 
...... _ .... __ .. _--_ .. -_ ... 
~llIlIlllIlllllnlllllllUlllllJlllllllllllllllI'· 

Disponible 
~ I1I1I1111 Ú IIIIIIIIII! 11111111111111111111111111 •. 

12 de maria de 19·42 

4.300 ,metros tela ·de 10:leta_<:ubre
s'Ommier-s de oficial. 

1.816 toallas ¡para oficial.. _ 
. 2.137 al,fombrillas de ,cama ¡para afi-

na!. . . 
3.300 metros tela de toalla para 

tropa. 
22.0'00 met.r-os tela de ¡pijama para 

tropa. . 

8.009 metro'Sl tela de ,l-onetacubre
sommiers para tropa. 

3.000 !!letras !ela.parasacos de TO
pa para ,tropa: 

16.500 metros t.el.a ',para blusas de 
sanitario.; 
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3.300 metros tela para bata" de Hi-
jas de la' Caridad. . 

3.000 1ened'Ores. 
1.000 .cuchillos . 
1.000 cucharas. 
1.000 cucharIllas. 
1.000 cuchillo,s, .de /postre. 
1.000 tenedores de postre. 
5.000 botellas de un litro. 

.5.000 botellas de medio liho. 
5.000 botellas de cuarto litro .. 

- 5.000 jarros de laza de dos 1itr~s .. 
5.000 jarros de loza de un !.itro. 
5.000 jarros de loza de medio litro. 
5.000 jarros de loza de ciUartolitro. 
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ANUNCIOS' 

.._~-_ .. _--_ .. __ ..... 
DIARIO OFICIAL 

Terminada la encuadernáción 
del tomo correspondiente al año 
il!terior de la Oolección Legislat,
va del Ejército, se PQne a l~ vell
t.'l. en la Administración de--estE 
DIARIO OFICIAL, al precio de 20 
pesetas, que le será servido a cuan
'.t-S lo deseen, previo pago de su 
importe. . 

Igualmente existen encuaderná' _ 
dos los tomos de DIARIOS OFICIA
[..ES del cuarto trimestre' de 1939, 
orimero. segundo, tercero y cuar-
to de 1940., primero· y segundo de 
1941, al predo de 20. peS€tas y 
tercero y cuarto, al de 25 pesetas. 
............ "'!'> ...... ~..,. ................................ . 

5nvlclo G~RÁFICO y CAllTOGRÁFICO.-TALLERES.-MADRlD 


